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GOBI E RNO DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 15 de enero de 1945 por 
la que se reconocen a favor de doña 
Petra Martínez Cediel los beneficios 
de la  Ley de 19 de febrero de 1942.

' limo. S r.: V-s/to ed expectante ins
truido con rpotivo de instancia sus
crita por dona Petra Martínez CedáeL, 
como viuda del funcionario del .Pa
trimonio Nacional don Gregorio Dolz 
Martínez, sOricitanao acogerse a los 
beneficios de la Ley ¿«e 19 de febrero 
de 1942; y

Resultando quje la solicitud formu
lada por doña Petra Martínez Cediel, 
se refiere ai hecho de no haberse 
abonado a su esposo el tiempo. $e ser
vicios comprendido entre el 30 de abril 
de 1991, e¡n que fué dado baja por 
ed Gobierno de la República como 
empleado deil Patrianomúo de lá Coro
n a , hasta ¿  22 de noviembre del mis
mo año en que fué readmitido al Ser
vicio;

considerando que con afireglo al ar
tículo primero de la Ley de 19 de fe
brero ¿e 1942, procede la revisión de 
las separaciones decretadas  par ¿1 Go
bierno de la República, cualquiera que 
eoa I* fonn* ¿n que a* adoptaron, sin 
que sea requisito IndtepansalblB su 
sujbsLdbettcáa en la fecha de la pro. 
mulgacióa de la Ley, por lo que et 
oaao de referencia s% halla compren
dido en k  finalidad restauradora del 
mencionado precepto,

E&ta feasidenciaA de sogrformjdad

con Ley de 19 de febrero de 1942 
y con la propuesta formulada por ei 
Consejo de Administración del Patri
monio Nacional, ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

l.o La impiocedencia de la sepa
ración del servicio, por el Gobierno 
de la República, de don Gregorio 
Dolz Martínez, como empicado del 
Patripionlo de la Corona, siéndol^ de 
abono a toda clase de efectos admi
nistrativos los seis meses y doce- días 
que duró aquélla.

2.° Reconocer* a favor de doñtt Pe
tra Martínez Cediel, como viuda del 
citado funcionario 'los beneficios de la 
Ley ¿e 19 de febrero de 1942, en cuan, 
to a los derechos pasivos que puedan 
correspondería.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1946. — 

P. D., ©1 Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario do esta Pre
sidencia.

ORDEN de 10 de enero de 1940 por 
la que se concede la  excedencia vo
luntaria al funcionario subalterno 
del Patrimonio Nacional Teófilo 
García Gutiérrez.

Eme. Sr.: Da conformidad con k> 
preceptuado en eft artículo 41 del Ha. 
tfamemto de 7 de septiembre de 1911, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Baees de 22 de Julio anterior,

Esta Presidencia ha tenida a bien 
conceder, a petición propia, al fum-

cionario subalterno del Patrimonio Na
cional Teófilo García Gutiérrez la ex
cedencia en su empleo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1945. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. „ Subsecretario de esta Pre
sidencia.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y P E R S O N A L

Devolución de cuotas
ORDEN de 15 de enero de 1945 por 

la que se dispone la devolución de 
las cantidades que ingresaron en la 
Hacienda para reducción de tiem
po de servicio en filas al personal  
que se menciona.
He resuelto que al personal que a 

continuación se relaciona se le devuel
van las cantidades qpe ingresaron en 
la Hacienda para reducir el tiempo de 
servicio en filas, como acogidos a los 
beneficios del capítulo XVII del an
terior Reglamento de Reclutamiento, 
por hallaras comprendido» en los pre
ceptos y casos que se .indican, según 

; cartas de pago extendidas en las fe
chas, can los números y por las De
legaciones de Hacienda que se citan* 
como igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, 1* cual percibirá el indL
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viduo que hizo el depúwito o 5a perso
na autorizada en íorma legal, según 
previene el artículo 425 de! menciona
do Reglamento.

Rafael Martín Ayllón mozo del re
emplazo de 1936 y cupo de Vaüdemo- 
ro (M adrid); carta de pago número 
132, expedida por la Delegación de 
Hacienda de Madrid con fecha 9 de 
julio de 1936, por valor de 487,50 pese
tas.—Se lé debe reintegrar Ha suma de 
cuatrocientas ochenta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos.

Don R : cardo Monzón Fuster, Alfé
rez de complemento de Infantería, mo
zo del reemplazo’ de 1935 y cupo de 
Alicante; carta de pago número 1.350, 
expedida por Ha Delegación de Hacien
da de Alicante, con fecha 29 de mayo 
de 1936, por valor de 500 pesetas, y 
carta de pago número 420 A, por valor 
de 500 pesetas., expedida por la misma 
Deegacdón, con fecha 16 de julio 
de 193'5.—Se He debe reintegrar la can
tidad de mil pesetas.

Madrid, 15 de enero de 1945.
ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE
CONVOCATORIAS

ORDEN de 21 de diciembre de 1944 
por la que se convoca oposición para 
cubrir veinticinco plazas de Inge
nieros Aeronáuticos en las condicio
nes que se señalan.
A rtículo I.® Se convoca «swg*ción 

para cubrir 25 plazas de ingreso en 
la Academia Militar * d)e Ingenieros 
Aeronáuticos, que 6e ajustará a lo 
preceptuado en el Decreto de crea
ción de la misma, do 15 d¡e diciembre 
de 19*39, y Ley de 6 de noviembre ¿e 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 345 y «Boletín Oficial 
dfel Ministerio del Aire. núm. 149).

Art. 2.o Los aspirantes a éfite con
vocatoria habrán de reunir las condi
ciones siguientes: ‘

a) Ser ciudadano español, godltero 
o viudo sin hijos.

b) Edad no inferior a dieciocho 
afiog ni s-uperior a veintitrés, cumpli
dos en 1946. Para los que no aspiren 
a cubrir una de las'plazas de esta opo
sición, sino solamente ¿probar algu
nos de los grupos, la edad, mínima 
»erá de diecisiete años, dentro de 1945. 
Los que ya tuvieren aprobado algún 
grupo de asignaturas para el ingreso 
«n convocatorias anteriores.» la de 6 
de noviembre de 1941, podrán presen 
tarse siempre que al final de 1945 no 
hayan cumplido lo6 veintiséis años.

c) Superar las condiciones físicas 
del ouadro de inuíUibdadtiee vigentes 
para el Ejército, pofctciíoridad a

su ingreso, los que desden obtener el 
título dé Piloto deberán superar las 
condiciones psíquico-fisiológicas paia 
la navegación aérea fijadas por el Mi
nisterio del Aire.

d) No haber sufrido condena por 
delitos comunes ni haber sido expul
sado de ningún o^an-smo, ced Estado, 
miUtar o civil, por mala conducta o 
antecedentes político-sociales,

e) Adhesión absoluta a ¿a Causa 
Nacional.

f ) Haber aprobado todos los estu
dios dea 'Bachillerato.

Art. 3.« Los aspirantes habrán de 
satisfacer cien pesetas en concepto de 
derechos de examen para cada grupo 
que soliciten. Las instancias, ajusta
das al m^ lelo que se inserta al final, 
deberán ser acompañada* de los si
guientes documento», según las cir
cunstancias personales del solicitante:

a) Personal civil:
1. Certificado de la inscripción d« 

nacimiemo.
2. Certificado del Registro de Pe

nados y Rebeldes de no haber sufrido 
condena ni estar declarado en rebel
día.

3. Certificado qe soltería o de ser 
viudo sin hijos.

4. Titulo de Bachiller o certificado 
de haber aprobado el examen de Es
tado.

5. Tres fotografías del interesa
do, iguales, tamaño carnet, hechas de 
frenfe y descubierto.

6. Declaración jurada en que ha
ga constar su absoluta adhesión a la 
Causa Nacional.

b) Personal milttar:
Las instancias deberán ser infor

madas por los primeros Jefes de los 
Cuerpos, centros o Dependencias do11- 
qe presten sus servicios, los que debe, 
rán cursarlas directamenrte a s*u desti
no en los quince días siguientes a su 
presentación por ‘los interesados a su 
Jefe inmediato. Acompañarán dichos 
primeros Jefes copia de te Hoja de 
servicios o Filiaciones de los interesa
dos y Hoja de hechos y 'castigos. Es
tas instancias deberán &er remitidas 
con io6 documentes que se especifican 
dn los apartado» anteriores dea pre
sente artículo, excepto ios del 2 y 3, 
sustituido» por su diocum erutación mi
litar, y el 6, sustituido por los infor
mes je  sus Jefes, al OoaxmdLDárector 
de te Academia (calle qe la Princesa, 
núm. 19, hotel, Madrid). '

Todqs ios aspirantes presentados a 
anteriores convocatorias, tanto del 
grupo a) como del grupo b), quedan 
dispensados de la presentación de los 
documentos qe los apartados 1, 4 y 6, 
s¿ han obrado ya en la Academia

Art. 4.° Eft plazo de admisión de 
instancias y documentos anejos y pago
d)e d)erechosl terminará el sábado 17

de febrero, a las diecinueve horas. Es
te Plazo de admisión no pueqe ser afiL 
puado, circunstancia que debe t^ner 
auiy en cuenta cada aspirante para 
promover y cursar ja, instanci^ y su 
documentación aneja completa con 
antelación suficiente. También debe
rán tener en cuenta, .en su caso, este 
piazo los Jefes de los aspirantes per
tenecientes a los Ejércitos, para evi
tar perjuicios a los interesados por 
qernora en la tramitación. Las instan, 
-tandas y su documentación deberán 
ser entregadas en la oficina instalada 
por la Secretaría de la Academia, du
rante e¿ período de matrícula, en el 
edificio de la Biblioteca Central del 
Ministerio del Aire (calle de la Prince. 
sa, núm. 19, hotel, Madiridi), desde la» 
diecisiete a las diecinueve horas, todo* 
ios días laborables, o bien remitida* 
por correo certificado con acuse q^ re
cibo, a ]a siguiente dirección ¡ Acade
mia Militar de Ingenie: os AeronáutL 
eos. Apartado núm. 480 (Prínoesa, 19, 
hotel, Madrid).

Los derechos de examen habrán de 
ser entregados precisamente en dicha 
oficina por al interesado o por per
sona que le represente. Cualquier de
fecto que se observe en la documen
tación, originará el que sea rechaza- 
da en su totalidad, y no será nueva
mente admitida hasta que se presente 
en regía.

La oficina facilitará el oportuno 
reciño, tanto de los derechos de exa
men como ^  la documentación qu« 
se le entregue personalmente.

Los derechos de examen no serán 
devueltos en iodo ni en parte a quien 
haya sido admitido a la oposición, 
aunque no se exámme de todos o 
parte de los. grupos solicitados, cual
quiera que sea la causa que lo mo. 
ti ve.

Art. 5,0 En el «Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» &e publicará, en 
los primeros días de abna, la liste d« 
los admitidos a la oposición y las fe
chas dé presentación de aspirante» y 
demás circunstancias. de la misma

Para poder subsanar en tiempo 
oportuno -, posible® errores, lo® que 
creyendo reunir las condiciones exigi
das no apareciesen én la lista de ad
mitidos, o apareciesen erróneamente, 
deberán dirigirse directamente por ofi
cio al Eme. Sr. CoroneLDoreotor de 
dtcha Academia, a la dirección ante® 
indicada, en d  plazo de lo» veinte 
dí/as naturales siguientes al d>e la pu
blicación de la lista.- 

Art. 6.° a) Los aspirantes edtnL 
tidos a oposición sufrirán ' un reco- 
noc.miento médico a tenor de lo in
dicado en el apartado c) qél antdou- 
lo 2.o di® la presente disposición.

El que no se presenta»® A -vrfti 
quiéra de K* acto» d* la, epoelaLÓB i&
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el día y hora que tenga señalados, se 
entenderá que renuncia a 1̂  musma, 
con pérdida de sus derecho#.

b) £21 examen pana los que reswfliten 
ÚtilQg en «a reconocimiento médico, 
consistirá en ejeacicios escrito» y ora
les ooa¿ arreglo al programa que figu
ra al final de la presante Orden.

c) Oada grupo de asignaturas po. 
tírá aprobarse por’ separado, y será 
válido para las sucesivas convocato
rias, siempre que el aspirante cumpla 
entonces las condiciones de edad y 
dlemás exigidas.

A los que tuviesen grupos aproba
das en convocatorias anteriores, se jes 
convalidarán dichos grupos con la pun
tuación que alcanzaron, paro podran 
|y«ísentarses a nuevo examen si desean 
mejorar aquélla. No es necesario apro
bar los grupos en un orden determi
nado, pero no serán admitidos a exa
men de los grupos 3.° y 4.° quienes 
no hayan aprobado el 1.° y 2.°

Art. 7.° Eli reconocimiento médico 
y los exámenes se efectuarán entre el 
1 de junio y el 15 de julio próximos. 
Los que no resulten aprobados ¿n. al
guno o -algunos de los grupos que hu
biesen solicitado, podrán presentarse 

, u nuevo examen, que se verificará a 
partir del 16 de septiembre siguiente. 
En estos exámenes extraordinarios no 
podrán presentarse a los grupos 3.° y 
4.° los que no hayan quedado apro
bados en los grupos 1.° y 2.° en los 
examenes de junio. '

Art. 8.° los aspirantes serán cali
ficados con puntuación de 0 a 10. Pa
ra aprobar cada grupo es preciso ob
tener en él calificación igual o supe
rior a 5.

A los que acrediten estar en po
sesión die títulos otorgados por la Di
rección General de Aviación Civil, se 
les ¡incrementarán las puntuaciones ob
tenidas en cada grupo aprobado; en 
un 5 por 100 si es aeromodelista o Pi
loto A qe vuelo sin motor; 10 por 100 
si es gpiloto B de vuelo sin motor; 15 
por 100 si es • Piloto C de vuelo sin 
motor, y 2$ por 100 si es Piloto Avia
dor de Turismo o Piloto Militar.

Terminados los exámenes de junio- 
julio, los aspirantes aprobados serán 
clasificados por orden de rigurosa 
puntuación.

El ordien de colocación en caso de 
empate, te -ajustará a las regüas si
guientes:

a) Entre dos militares ge antepon
drá el d)e mayor graduación, 0 el más 
antiguo si fuesen ded mismo empleo.

b) Entre militar y paisano, él mi
litar.

c) Entre dos paisanos, el hijo de 
militar, y en su defecto, «L de mayor 
pdad.

Terminados Jos exámenes de 6éP- 
¿léfnbre, gspirafiites que resulten

aprobados ocuparán las plazas que 
puedan haber quedado gin cubrir en 
los exámenes de junio por orden de 
rigurosa, puntuación.

Caso de no lograr plaza, conserva
rán sus derechos para la próxima 
convocatoria, en cuyos exámenes po
drán presentarse, si lo desean, para 
mejorar su puntuación.

El Ministerio del Aire efectuará una 
investigación político-social de cadia as
pirante que resulte ingresado, debien
do suministrar el mismo la documenta, 
ción que le sea pedida.

Caso de que dicha investigación tu
viese resultado desfavorable o que, a 
pesar de la documentación presentada, 
no cumpliese las condiciones exigidas 
en ia presente convocatoria, el aspiran
te causará baja en la Academia, con 
pérdida de todos sus derechos.

Art. 9.° Quedan exentos del pago 
de rechos de examvn los huérfanos de 
militares profesionalts de cua.!quiera de 
¿os Ejércitos, los huérfanos de Oficia
les no profesionales, sd sus padres fa
llecieron en campaña c de sus resultas, 
y lo§ suboficiales profesionales.

El personal militar admitido a exa
men efectuará el viaje para el mismo? 
c¡ ida a Madrid y regreso a síu destino, 
por cuenta del Estado^

Art. 10. Los h jos .de Caballero 
Laureado de San Femando, o huér
fanos de militaros profesionales de los 
Ejércitos d*el Aire, Mar o Tierra, muer
tos en acción de guerra o de sus re
sultas, o por accidente d¿ aviación, o 
asesinados en zona roja sin menoscabo 
del honor militar, que aprueben to^os 
los grupos die asignaturas y reúnan to. 
das las d^niás condiciones exigidas, in
gresarán sin cubrir plaza. Una vez in
gresados, quedarán exentes del pago de 
derecho d-e matrícula hasta su promo
ción a Caballeros Alféreces Cadetes, #al 
aprobar primer curso.

Art. Ia. Los aspirantes que como 
resultado d»e los exámenes deban ser 
nombra¿ctás Caballeros Cadetes, recibi
rán el oportuno aviso de presentación 
en la Academia General del Aire, pro
vistos de los objetos y equipo que se 
les prevendrá oportunamente.

Log Caballeros Cadetes precedentes 
de paisano que hayan qe formar parte 
de la Escala activa, serán filiados en 
acto die su ingreso en ■ ]& Academia, 
como soldados voluntarios sip pfemio, 
por tiempo indefinido, y prestarán ju-' 
rajnento <je fidelidad a la bandera, dis
frutando desde el primer momento l̂ s 
haberes correspondientes, que redama
rá la Academia, conservando estos de
vengos de soldado ha sita que ascendidos 
a caballeros Alféreces Cadetes perciban 
los de dicho empleo, que cambiarán por 
\o& de Caballeros Tenientes Cadetes, al 
ser promovidos a tales, al aprobar el 
cuarto cutgoA

En caso de baja en la  Academia, se 
considerará rescindido el compromiso 
de voluntariado, y el interesado pasará 
a le situadón militar qu* lie corres
ponda.

Los Caballeros Cadetes satisfarán las 
cuotas qe asistencia y matrícula y las 
demás que puedan señalarse posterior
mente.

Art. 12. Los aspirantes, ingresados 
con derecho a pensión, disfrutarán las 
que establecen ¡as disposic.ones vigen» 
tes para las Academia-s Militares; pre
via justificación die cî te derecho y con» 
cesión pur Orden ministerial. .

Art. 13. Los aspirant«;s que aprue
ban el ingreso y excedan de las pla
zas anunciadas en esta convocatoria, 
podrán cursar los estudios en régimen 
de externado, y previn aprobación de<l 
püan de enseñanza y las prácticas mi
litares que se ordenen, recibirán ed tí. 
tulo facultativo de lngenier0 Aeronáu
tico y serán nombrados Tenientes de la 
Escala de Complemento del Cuerpo d© 
ingenieros Aeronáuticos del Ejé.ci;o dea 
Aire. En las mismas.circunstancias s© 
considerarán'aquellos que aun temando 
puntuación suficiente para ser inclui
dos en la convocatoria, manifiesten 
explícitamente en la instancia de so. 
licitud de ingreso su deseo de formar 
parte? de la chitada Escalda de Comple
mento.

A los alumnos comprendidos 'en el 
párrafo anterior, se tes considerará su 
permanencia en la Academia como 
tiempo de servicio en filas.

Art. 14. Los Caballeros Cadetes 
procedentes de Oficiales de comple
mento o provisionales, y de Suboficia
les o clases de tropa, profesionales 
o de complemento, que en ¿1 mo
mento de su ingreso ,se hallasen pres
tando servicio en filas, conservarán 
sus dievengos hasta obtener otros su
periores.

Los Oficiales provisionales o de 
complemento que se encuentren des
movilizados, disfrutarán los devengos 
asignados a los Caballeros Alféreces 
Cadetes.

Todos los de esbas procedencias 
que causaren baja en la Academia, 
volverán a vsus ‘ Cuerpos* Escalas y 
situaciones mil i tai es con los empleos 
que poseyesen en éi momento de iu 
ingreso en aquélla.

Art. 15. Por rígido precepto de 
uniformidad, los Caballeros Cadetes 
no ostentarán sobre el uniforme di
visa alguna de empleo propio o cir
cunstancial. Al ser asoehdiidos a Ca
balleros Alféreces Cadetes y sucesi
vamente a Caballeros Tenientes Ca
detes, ostentarán , las divisas corres
pondientes a dichos empleos.

Madrid, 3H de diciembre de 1944.
yiGON
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M O D E L O  D E  I N S T A N C I A

Póliza de 1,500.

Primer apellido .............. ....... ............... .......  Domicilio ................... ....................... ...............

(Nombre)

Segundo apellido ................ ..........................j.

Natural de ,..... ...... ............................. ............ ...................................... ........... .

Fecha de nacimiento  .............................. ....... ..........................................
\ v • 

Estad'o ............. ............................................... ........................ .............. ........... .

Convocatorias a que se ha presentado  .................. ............................

...................................................            «J£

Grupos que tiene aprobados ..... ..............................................................................

Grupos que pretende aprobar ................................... -....................................... ^
O
tí           •••••••••••—

t í  RELACION DE LOS DOCUMENTOS QUE ACOMPASA CON ARREGLO A LO 

M DISPUESTO EN LA CONVOCATORIAz
t í
O “ ‘V  ........................................       - v ...............

Z............ .......................................... ........ ................ ....... ...............
H        '•............ A

*

SUPLICA se digne admitirle a los exámenes de ingreso para ‘ Ingenieros Aeronáuticos 

anunciados para el año 1945.

(»•••••••••••••••••.••• •••• i•••••• •) á€Z. i   ........ i<• ( i    de t• • • *a
(Firma (y rúbrica.)

limo. Sr. Coronel Director de la Academia Militar de Ingeiiieios Aeronáuticos. —  MADRID
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PROGRAMA DE INGRESO 

PRIM ER GRUPO

El primer grupo estará constituido 
por lias siguientes materias: Cultura 
general, Idiomas y Dibujo.

Cultura general 

El examen de Cultura general con
sistirá eoi:

a) Una redacción sobre la lectura 
que de un tema cualquiera haga eil 
Tribunal, durante la cual se permiti
rá al aspirante tomar I'as notas que- 
juague oportunas. La calificación se 
hará teniendo en cuenta la corrección 
del lenguaje, y por tanto, la ortogra
fía y la sintaxis que el aspirante de
muestre tener, juntamente con la exac
titud y cantidad de las ideas recogi
das de la lectura. La extensión de la 
lectura no pasará de mtl palabras.

b) Dibujo, de memoria, de mapas 
de España y de cualquier otra parte 
dad mundo.

Idiomas

Los aspirantes delberán demostrar 
sus conocimientos sobre dos idiomas: 
uno, el francés, forzoso para todos, 
y otro a elección para cada aspiran
te entre el alemán o eil img<és.

El ejercicio de francés consistirá en 
la .traducción por escrito .al castella
no d e . un tema redactado en aquel 
Idioma, sin permitirse para ello e lu so  
de ningún diccionario. Como indica
ción general, deberá demostrarse una 
velocidad de traducción superior a 
quinientas palabras por hora.

El ejercicio de alemán o inglés con
sistirá en la traducción por escrito 
al castellano de un tema redactado 
en aquel idioma, permitiéndose para 
ello el empleo de diccionario o voca
bularios. Como indicación general, de
berá demostrarse' una velocidad de 
traducción superior a trescientas pa
labras por hora.

Dibujo

El examen de Dibujo constaré de 
dos partes: una, en que los aspiran
tes copiarán, a  la  escala que .s© indi
que, una lámina de dibujo Üneal, de
biendo pasar a tinta chiba la copia 
que de dicha lámina hagan.

Otra, en que los aspirantes harán 
un croquis a mano alzada, con las 
proyecciones, secciones y cotas estric- 

* tamente necesarias para darse cuenta 
exacta de da forma y tamaño de una 
pieza u objeto industrial que les será 
facilitado, y que puede ser completa
do a  voluntad del aspirahte ' con 
una perspectiva caballeara »  mano al- 
fedAfc

SEGUNDO GRUPO 

Aritmética y Algebra

Operaciones aritméticas fundamen
tales con números naturales: Conjun
tos finitos.—Números naturales.—Pro
ducto de números.—Suma de núme
ros.—Igualdades y desigualdades.—Sus
tracción, suma y diferencia de polino
mios.—Producto de polimoníos.— Di
visión entera de dos números.—Algo
ritmo de la , numeración.—Práctica de 
¿a adición y multiplicación en un sis
tema de base cualquiera.—Extracción 
de la raíz entera.

Teoría de la divisibilidad numérica. 
Divisores y múltiplos comunes a va
rios números.—Números primos.—Nú
meros compuestos. — Números con
gruentes.—Sistema de números incon
gruentes.—Restos potenciales; crite
rios de divisibilidad.—Ecuaciones dio- 
fánticas.—Ecuaciones de congruencia.

Análisis combinatorio.—Variaciones. 
Permutaciones.—Combinaciones. —Po
tencias de binomios y polinomios.— 
Sustituciones entre elementos.—Gru
pos de sustituciones.

Operaciones fundamentales con nú
meros racionales: Adición y sustrac
ción de números racionales.—Producto 
y cociente de números racionales.— 
Fracciones de términos racionales.— 
Teoría de las magnitudes.

Algoritmos de iteración: Allgoritmo 
de las progresiones.—Algoritmo de su
mas y diferencias.—Algoritmo de los 
cumulantes.—Algoritmo de las fraccio
nes continuas.

Algoritmo de los determinantes: De
finiciones y propiedades fundamenta
les'—Desarrollo de un determinante 
en suma , de ' Varios.—Desarrollo por 
menores complementarios. — Producto 
de determinantes.—Determinantes es
peciales.—Cálculo de matrices.

Algoritmo algebraico: Expresiones y 
funciones algebraicas. — Operaciones 
enteras con polinomios.—Descomposi
ción factorial de Jos polinomios.—Prin
cipio de identidad.—División algebra^ 
ca .—Planteamiento y transformación 
de las ecuaciones.—Sis tema x ecua
ciones lineales.

Operaciones ekment&les con nú«ne_ 
ros reales: Concepto de números rea
les.—Operaciones* racionales entre nú
meros rea les—Raíces d.«e ios números 
reales.—Limites dé las' sucesiones de 
números reales.—Potencias y logarit
mos en el sistema real.—Cálculo de lí
mites.—Cálculo de límites indetermi
nados.—Expresión decimal de los nú
meros reales.—Cálculo con números 
decimales aproximados. — Logaritmos 
decimales. •

Algoritmos indefinidos. — Prapied*a_ 
dets generales de las series.—Series su
m abas. — Series óe términos positi
vos. — Series <te términos positivos

¡y negativos.—Series dobles.—Fraccio
nes continuas indefinidos.—Irrac-oná- 
&es cuadráticos y fracciones continuas 
periódicas.

Opercc ones elementales con núme
ros complejos y sus aplicaciones: Con. 
ce»pí*o de número complejo.—Operado. 
nes racionales.—Potencias y raíces.— 
Ecuaciones de segundo grado.—Ecua. 
dones qué se reducen a cuadráfccs.— 
Ecuaciones de tercero y cuarto grado. 
Potencias y logaritmos en el sistema 
•complejo.—Sucesiones indefinidas y 
serles de términos complejos.—Núme
ros complejos de varias unidades.— 
Estudio analítico y geométrico de la 
transformación lineal.

a z  + b
Z «  —--------

e *  + d

Aritmética de los números concre
tos: Sistema métrico decimal.—Ope» 
racione^ .con números concretos.—Re
gla de t r ^  simple y compuesta.—In
terés ' simple y compuesto.—Descuen
to.—Documentos de crédito.—Bancos 
y sus oPerao'ones• —Cuentes corrientes 
con interés:* Métodos de cálculo.—Pro_ 
rratoos, mezclas, aleación^ y conjunl 
tas. Cambk) nacionat y extranjero.— 
Anualidad-es.—Rentas.—̂ Problem^s de 

/seguros.—Nociones aoerca de las So. 
ciedadeg mercantiles.—Fondos públ'cos 
y valores industri-aCes.—Bolsas: sus
operaciones. — Amortización de los 
préstamos. — Sistema f re ncés. — S i s t ema 
•aun erica no:—S i stema a lemán. —Obi ga. 
cion-es neembolisables a  tipo distinto 
de la par.—Idem con lotes o premi0 6 . 
Cajas de ümorti¿ae'ón.

Geometría

Geometría plana

Angulos: Igualdad y suma.—Bisec
trices.—Angulos opuestos por el vérti. 
ce.—Perpendicular a una recta.—Igual, 
dad de ángulos rectos.—Angulos a/dya. 
centes y. suplementarios.—Suma de loé 
ángulos aflrededor de un punto.—Bisec. 
triceg de los ángulos formados por la 
intersección de dos rectas indefinidas.

Triángulos: Perpendiculares y obli
cuas.—Recta$ paralelas.--Suma de los 
ángulos de un polígono.—Paralelogra. 
irnos: rectángulo, rombo y cuadrado.— 
Simetría y figuras simétricas.
' Circunferencia: Arcos y cuerdas.— 

frangentes.—Porciones mutuas d« dos 
circunferencias.—Medida de ángulos.

Construcción ángulos y' triángu
los.—Trazado de paralelas y perpen
diculares,—Problemas sobre tangentes 
a circunferencias.

Figuras semejantes: Líneas propor
cionales.—Líneas proporcionales e¿n el 
círculo.—Semejanza de polígonos. — 
Relacione* métrioas entre los eflemea.
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tos de un triángulo.—Problemas relativos 
a líneas proporcionales.— Polígo. ¡ 

irlos regulares y problemas sobre los j  
mismos.—Med'da de la circunferencia, i

Transversales en el triángulo.— T€0_ 
remas de Menelao y Ceva.—Pro
piedades del Cuadrilátero completo.— 
¡Razón anarmónica de cuatro puntos 
en línea recta y sus propiedades.—  
Razón anarmónica do un haz de cua
tro rectas, .de cuatro puntos o de cua
tro tangentes a una circunferencia.— 
Polo y polar en el círculo.—Triángu
lo autopolar.— Homotecia: propieda
des, centros y ejes.— Potencia de un 
punto respecto a una circunferencia. 
Eje y centro radicales: propiedades 
y aplicaciones.

Haces de círculos: círculos ortogo
nales; círculos cortados diametral
mente.— Inversión y sus propiedades 
fundamentales. — Círculos isogonales. 
Problema de Apolonio: solución ge
neral y particulares. — Discusión.— 
Círculo que cortaba otros tres bajo 
ángulos dados: caso general y particu
lar.—Discusión.— Círculo de los nue
ve puntos: propiedades y aplicacio
nes. —  Inversiones de Poaucellier y 
Hart.—Problemas de Castillón y Mal- 
fatti.

Areas.— Medida las áreas de los
polígonos.— Comparación de áreas.— 
Areas de polígonos regulares y del 
círculo.—Pr oto! ernas ¿obre áreas.—
Cálculo aproximado del área limita
d a ’ por un contorno curvilíneo.—  
Fórmulas de Simpsón. y Poncelet.— 
Límite superior de la diferencia en
tre las longitudes de un arco y su 
cuerdu.— Máximos y mínimos de 
áreas y perímetros de las figuras pla
ntas.

Elipse, hipérbola y parábola: de
finición; elementos fundamentales; 
propiedades; problemas principales.—  
La elipse considerada como proyec-' 
ción ortogonal del círculo.—La pará
bola considerada como límite de la 
elipse.

Geometría del espacio

Primeras nociones sobre el plano.—  
Rectas y planos paralelos.— Rectas y 
planos perpendiculares. —  Proyeccio
nes de una recta sobre un plano.—  
AnguHo desuna recta oón ün plano.—  
Mínima distancia entre dos rectas.—  
Angulos diedros.—Planos perpendicu
lares.— Angulos poliedros.

Poliedros: propiedades generales y 
Area lateral del prisma.—Vodumen. del 
prisma: propiedades generales y Area 
lateral át la pirámide.—Volumen de 
La pirámide.—-Figuraa simétricas.—Po
liedros semejantes.—Propiedades ge- 
nerafles de los poliedros convexos —  
Teorema de Efcder y su» consecuen
cias. —Condiciones de igualdad y pe- 
mejansa de do» poliedros convexos;

número de las condiciones necesarias 
para determinar un poliedro conve
xo.— Proyección do un área plana.—  
Centro de distancias proporcionales.—  
Centro de gravedad d*l triángulo, tra
pecio, polígono, tetraedro, poliedro.—  
Area lateral y volumen de un tronco 
de prisma cualquiera.

Cilindro de revolución.— Cono de 
revolución.— Primeras nociones sóbre 
la esfera.—Propiedades de los trián
gulos esféricos.— Area de la esfera.—  
Volumen de i» esfera.— Generalidades 
sobre superficies.—Teoremas de Gul- 
dín sobre el área o el volumen en
gendrado por la rotación de una lí
nea o de- un área plana alrededor 
de un. eje situado en su plano: teore
mas cobre máximos de las figuras.— 
La esfera tiene el mayor volumen en
tre los cuerpos de igual superficie.—  
Poliedros regulares convexos sólo 
existen cinco: su construcción; esfe
ras inscritas y circunscritas.—Cálcu
lo del diedro de ún poliedro regular.—  
Cálculo de los radio-s de las esferas 
inscrita y circunscrita.—Plano radi
cal de dos ie?.fera-s; ej e radical de tres 
esferas; centro radical de cuatro es
feras; propiedades de los puntos an- 
tihomólogos. — Complemento de !a 
teoría de las figuras inversas y del 
método de transformación por radios 
vectores recíprocos. — Figura inversa 
de un plano, de una esfera, d^ una 
circunferencia.— Conservación de los 
ángulos.

Origen común de la elipse, hipér
bola y parábola consideradas como 
secciones planas ded cono de revolu
ción.—Propiedades fundamentales de 
la hélice.

Geometría proyectiva
Formas geométricas fundamenta

les. —  Elementos impropios. — Primer 
grupo de las proposiciones fundamen
tadles de la Geometría proyectiva.—  
Proyecciones y secciones.— La dispo
sición circular natural de elementos de 
una forma de primera especie.— Ca
rácter proyectivo de la disposición 
circular natural de una foim a de 
primera especie. —  Ley de la dua
lidad.—Teoremas preliminares.— Gru
pos armónicos.—Postulado de la comí 
tinuidad y sus aplicaciones.— Teore
ma fundamental de la proyectividad 
entre formag de primera especie.— In
volución en las formas de primera es
pecie.— Proyectividad entre las formas 
de segunda especie.—Las cónicas.—  
Proyectividad entre las cónicas.—Pro
blemas determinados. — Propiedades 
focales de las cónicas.—Propiedades 
métricas de los conos.—Nociones so
bre las cuádricas regladas y sobre 
las curvas silabeadas de tercer orden. 
Proyectividad entre la* forma» dé ten. 
cara espedí

Trigonometría

Definición objeto y clasificación de 
la misma. Segmentos. —  Angulos.-r 
Arcos de circunferencia.—Medición de 
ángulos y arcois. —  Angulos y arcos 
complementarios y suplementarios.— 
Determinación de la posición die un 
punto en el plano.

Definición, representación y varia
ción de las razones trigonométricas 
de un ángulo.

Relaciones entre las razones trigo
nométricas de ángulos complementa
rios, de ángulos suplementarios, de 
ángulos que difieren en n , de ángulos 
de igual magnitud y de signo contra-

ir

rio, de. ángulos que difieren en —
*  2 

Razones 'trigonométricas de- un ángu
lo cualquiera.

Angulos que corresponden a una ra
zón .trigonométrica dada..

Relaciones entre* las razones trigOu 
nométricas de un ángulo.

Proyecciones y teoremas relativos 
a las mismas.

Razones trigonométricas de ángu- * 
lo s; suma o diferencia de otros.— Prou 
blecnas fundamenta/les y general.—  
Fórmulas fundamentales y derivadas. 
Casos particulares.

Raizoíies trigonométricas del produc
to y cociente de ángulos.— Problemas 
fundamentales.—Fórmulas generales y 
particulares.

Nociones acerca de. la teoría analí
tica de las funciones circulares.— Nú
meros complejos: propiedades y ope
raciones con iios mismos en su forma 
trigonométrica.— Expresión de sen na 
y eos na en función de sen a y eos a. 
Desarrollos en serie de sen x y eos x. 
Arcos imaginarios.— Fórmulas de Eu- 
ler, generalización de la do Moivre y 
aplicación es de las' mismas.

Tablas trigonométricas: comstruc- «
ción, descripción y manejo de las mis
mas.—Transformación de fórmulas pa
ra o] cálculo logarítmico.

Trigonometría rectilínea: fórmulas 
fundamentales.—Resolución de triáiu 
guos rectilíneos, rectángulos y obli
cuángulos.-^Resolución y discusión > 
los casoá fundamentales.— Aplicacio
nes.

Trigonometría esférica. —  Fórmula® • • 
de Bessel ; analogías dé Delembrc y 
N epper.— Fórmulas relativas -a loa 
triángulos rectángulos y rectiláteros.—  
Exceso esférico. — Radüo ésférioo do 
las circunferencias circunscrita, ins
crita y ' exinscrita. —  Resolución * da 
triángulos esféricas rectángulo» y 
oblicuángulos: casos fundaméntalas y 
discusión da lo* mismos. — Teomna . 
de Legentire y su» aplicaciones.—Apli
cación a problemas a-lemantaks da 
Cosmografía. ’

Xa  tfqjsnsiótt son as sorigtrfo jg|
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los exámenes las cuestiones que figu
ran en el anterior programa será aná
loga a aquella con que las tratan sus 
autores en los (libros siguientes: 

Análisis Algebraico, de Rey Pastor; 
Aritmética general y mercantil, de 
Mataix; Oeometrie élementaire, de 
Hadamard; Travté de Geometrie, de 
Rouché et Comberóuse; Legons de 
Geometrie Proyective, de F. Enriques; 
Trabado de Trigonometría rectilínea 
y esférica, de Octavio de Toiledo.

TERCER GRUPO

Cálculo diferencial
Concepto del número real.—Conti

nuidad de &a recta.—Intervalos y en
tornos.—Cortaduras en el campo de 
los números reales.—Clases contiguas 
de números reales.

Constantes y variables.—Variables. 
Variables acotadas.—Extremos de una 
variable acotada.

El concepto de función.—Funciones 
multiformes.—Características de una 
función.—Funciones de varias varia
bles.—Funciones implícitas y expdícü 
tas.—Funcionas inversas. — Represen
tación gráfica de ( las funciones.— 
Ejemplos de funciones diversas.—Ex
presiones analíticas de las funciones.

Clasificación de las fundones.—  
Funciones . algebraicas explícitas. — 
Funciones aritméticas elementales.—  
Funciones circulares elementales. — 
Funciones algebraicas y transcenden
tes.—Funciones pares . o impares.— 
Funciones periódicas.—Funciones ar
mónicas.

Límites de funciones' de una Varia
ble rcal. — Límites generalizados. — 
Definición general de límite.—Unici
dad del límite.—Límite de una fun
ción de función.—Desigualdades entre 
funciones y límites.—Límite de una 
función acotada entre otras dos.

Límites de sumas, productos y co
cientes. — Infinitésimos.—Infinitos.— 
Límites singulares de potencias y lou 
geritmoa—Límites de la función' po
tencial exponencial. — Cálculo de lí
mites indeterminados del tipo VoO* 

Comparación de infinitésimos.—in
finitésimos equivalentes.—Ejemplos de 
infinitésimos trigonométricos. — Com
paración de variables infinitas.—Sus
titución de , variables equivalentes.— 
Ordenes de' infinitud de los polino
mios.—Ordenes fundamentales de in
finitad.

Ei conoepto de continuidad.—Con
tinuidad en un punto.—Continuidad 
en un intervalo.—Funciones monóto
nas.—Continuidad de las funciones 

' elementales.—Continuidad de las fun
ciones compuestas.—Puntos de dis
continuidad evitable.

Propiedades de las funciones con
tinuas en un intervalo.—'Teoremas de

Weierstrass.—Ceros de las funciones 
continuas.—Existencia de las funcio
nes inversas.—Continuidad uniforme. 
Oscilación de un intervalo.

Derivadas y diferenciales.—Defini
ciones.—Derivadas inmediatas.—Deri
vada de una potencia.—Derivada del 
logaritmo.—Representación gráfica de 
la derivada.—Existencia de la deri
vada.—Diferenciales.—Otras represen
taciones de la derivada.

Derivadas de las funciones com
puestas.—Funciones simples y com
puestas—Derivadas de las funciones 
inversas.—Derivada de la función de 
función.—Derivada de la suma de 
funciones.—Derivada del producto.— 
Derivada ded cociente.—Derivación 
logarítmica.—Notación diferencial.

Derivadas de las funciones elemen
tales.—Derivada de la función expou 
nencial.—Derivada de la función po
tencial.—Derivadas de funciones cir
culares.

Variación de las funciones deriva- 
bles.—Variación en un punto.—Teo
rema de Rolle.—Teorema de Cattchy. 
Fórmula de incrementos finitos.—Va
riación de la derivada.—Funciones 
monótonas no derivables.—Existencia 
de la función inversa.

Cálculo de límites indeterminados.
o oo

Forma — ; forma — ; formas 0 , c O
0 oo

OO — OO •—Ponmaa 0o, o o 0. 1 OO 
Derivadas sucesivas de las funcio

nes elementales.—Definiciones.—Fun
ciones sen x y eos r.-^-Función tg x .— 
Derivada enésima de un producto.— 
Generalización de la fórmula de Leib- 
itita.—Derivadas de un determinante.

Fórmula de Taylor.—Otras expre
siones de la fórmula de Taylor.—-Tér
mino de Sohlómilcíh.

Máximos y mínimos relativos.—Con
diciones de existencia. — Máximos y 
mínimos de la función racional.

Funciones analíticas

Campo de convergencia de las se- 
riee enteras.—Primer teorema de Abel. 
Clasificación.—Cálculo del radio de 
convergencia.—Ejemplos fie diversos 
tipos de serie.

Continuidad y derivadas de las se
ries enteras.—Campo de convergencia 
de aa serie derivada.—Derivadas su
cesivas d© las serie® enteras.—Lema 
de Abel.—Convergencia uniforme.—  
Continuidad de los extremos d*í in
tervalo.

Desarrollos en serie.—Definición.—  
Unicidad del desarrollo.—Desarrollo 
por la fórmula de Mac-Laurin.—Des
arrollo de la función racional.—Se
ries recurrentes.—Método de los coe
ficientes indeterminados.

Desarrollo de la función exponen

cial.—Número e.—Función exponen
cial y =  c* .—El número e.—Desarro
llo de ex por coeficientes indetermi
nados.

Desarrollo de las funciones circula
res «directas.—Funciones y -  sen x, 
y =  eos x .—Desarrollo por coeficien
tes indeterminados.

Serie logarítmica. ;— Desarrollo de 
l (1 + x ).—Cálculo ¿o logaritmos ne- 
perianos.—Tablas de logaritmos deci
males.—Interpolación de logaritmos.

Serie binómica. — Desarrollo de 
(1 + x )m .—Cálculo de raíces numéri- 
ca&.—Desarrollo por coeficientes inde
terminados . —Convergencia para x =  
== dr í.

Funciones circulares inversas.—Des- 
arollo del arco, tg x .—Número 7r. 
Cálculo práctico de r..—Desarrollos por 
medfio de las serles derivadas.

Sucesiones indefinidas de funciones. 
Definiciones.—Convergencia uniforme. 
Criterio ^e convergencia uniforme.— 
Continuidad do la- función límite.— 
Derivada de función límite.

Productos infinitos. — Definición.— 
Propiedades generales.—Productos de 
términos reales positivos. — Productos 
en que los factores son unos mayores 
y otros menores que la unidad.

Aproximación de funciones continuas

interpolación y extrapolación.—Teo
rema de existencia.—Fórmula de La- 
grange.—Método de aproximaciones 
sucesivas. — Interpolación lineal.—In
terpolación cuadrática.—Expresión de 
una función mediante sus ceros.—Tér. 
mino complementario de la interpo
lación.

Interpolación entre valores equidis
tantes.—Diferencias sucesivas de una 
función.—Diferencias sucesivas y ex
trapolación de la Ifunción entera.— 
Diferencias sucesivas de las factoria
les. — Fórmula de interpolación de 
New ton.

Distancia entre dos puntos. — En
tornos. — Clasificación de los puntos 
de>i plano y fie un conjunto dado.— 
Clasificación de,jos conjuntos.—OotL 
juntos conexos.—Recintos. — Curvas.

Límites y continuidad de las fun
ciones de dos o más variables.—Incre
mentos parciales y derivadas parcia
les. — Teorema de Schwarz* — incre
mentos (total y diferencial total.—Fór
mula de Taylor para funciones de va
rias variables. — Máximos y mínimos 
de g«as funciones de varias variables.

Derivadas de las funciones compues
tas e implícitas.—Funciones compues
tas de una variable independiente.— 
Deriva«ción de las funciones compues
tas.—Casos de varias variables inde
pendientes. — Función constante. — 
Función implícita de una variable in
dependíente.—Derivada de la función 
implícita..—Sisttma de funciones im-
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plícitas.—Casos de varias variables in
dependientes.

Punciones homogéneas.
Función general de variable comple

ja.—Definiciones.- — Limites.—Conti
nuidad.-—̂ Argumento de una . variable 
compleja.

Función entera de coeficientes com
plejos.—Definiciones.-—Firopiedades de 
los polinomios. — Continuidad de la 
función entera. —Variación del mo
dulo de Ift función entera.

Rafees de las ecuaciones algebrai
cas.—Teorema (fundamental del Alge
bra:—Raíces múltiples.—Continuidad 
de las raíces.

Función entera de coeficientes rea
les.—Signo de los polinomios reales. 
Raíces reales de ios polinomios rea
les.—Raíces imaginarias de los poli
nomios reales.—Raíces múltiples.

Función racional de coeficientes 
reales.—Infinitos de la función racio
nal.—Exceso algebraico de una fun. 
cióh rac:onal.—Propiedades del exce_ 
so algebraico.—Cálculo del exceso al: 
gebraico.—Número de vueltas de una 
curva cerrada.

Acotación de las raíces reales.— 
Clasificación de las cotas.—Regla de 
acotación de . Laguerre-Thebault.—Re
gla de acotación de Newton.

Investigación de las raíces raciona
les.—Cálculo de las raíces enteras.— 
Regla práctica,.—Raíces fraccionarias.

Separación de las raíces irraciona
les.—Pirdblema fuudamental. — Pari
dad del número de raíces.—Teorema 
de (Rolls.—Teorema de Sturm.—Teo
rema de Bu'dan-Foúrier.—Teorema dé 
Descartes.

Cálculo <de. raíces irracionales. — 
Sustituciones sucesivas. — Regla de 
Homer. — Método de Homer. — Re
gla de Newton. — Notas. — Método 
de Lagrange. — Aplicación de la re
gla de Horneo* al teorema Budan- 
Fourier.

Resolución de ecuaciones trascen
dentes. — (Regla de Newton. — Regla 
de (Newton-Fourier. — Regla Falsi o 
por partes proporcionales. — Método 
mixto. — Método de iteración—Ecua
ciones dadas por series.

introducción al método de Gráffe. 
Fundamento del método.—Formación 
de las ecuaciones transformadas. — 
Ecuaciones de raíces desiguale^ en 
valor absoluto.

Estudio general de¡ método de 
Gráffe. — Relación entre los errores 
de la función y la variable.—Teore
ma fundamental del método de Gráf
fe.—Práctic^ del, método.

El discriminante y las sumas sim
ples.—Funciones simétricas. — Sumas 
simples. — Regla de Giraird.—Fórmu
las de Newton.—Discriminañté.

Métodos de eliminación del m. c. d. 
y  d e  Euler.--Definiciones. — Método

del m. c. d.—Método de Euler.—Ge
neralización.
 Método de eliminación de Becsout. 

Método de Bezout.—Investigación de 
las ralees comunes.

Sistema de dos ecuaciones con dos 
incógnitas. — Simplificación del pro
blema.—Formación de la eliminante. 
Grado de la eliminante. — Teorema 
restringido de Beróut.—Teorema ge
nera de Beaout.

Geometría analítica
Homogeneidad. — Orientación de 

una recta.—Vector. — Orientación de 
un plano.—Angulo.—Oriehtaclón del 
espacio.—Sentido de un triedro..

Operaciones con los vectores.—Pro
yección de vector.-l-Coordenadas car
tesianas. — Representación paramé tri
ca de la. recta y del plano.—Baricen
tro. — Producto escalar. — Producto 
vectorial.

Fórmúlas fundamentales de los 
vectores. — Coordenadas. *— Genera
lidades sobre las curvas y superfi
cies.

La recta en Geometría plana—Haz 
lineal.—Potencia analítica. — Proble
mas sobre ángulos y distancias.

Ecuación del plano. — Intersección 
de planos.—La recta en el espacio.’— 
Problemas ©obre rectas y planos.

Coordenadas (homogéneas. — Ele
mentos en el infinito. — Elementos 
imaginarios. — Elementos isótropos.— 
Ecuaciones homogéneas de dos y tres 
variables.

Propiedades del oírculo. — Sistema 
de dos círculos.—Haz de círculos.— 
Propiedades de la esfera.—Haz de es
feras.—Eje radicad dé tres esferas.— 
Polaridad.

Relación anarmónica d e ' cuatro 
puntos.—Idem d© cuatro planos pa
sando por una recta.—Idem de cua
tro rectas de un plano que pasan por 
un mismo punto. — Hómografía. •— 
Transformación hamojgráfica. — Invo
lución.

Derivadas geométricas, — Tangente. 
Estudio de una curva pla^a en lqs 
proximidades de un punto ordinario. 
Idem de un punto singular—Ramas 
infinitas. — Direcciones asinrtóticas.,— 
Asíntotas.

Curvas y — f  (#).—Tangente.—Nor
mal. — Concavidad. — Inflexión. — 
Ramas Infinitas.—Construcción de la 
curva.

Curvas en ecuaciones paramé tricas. 
Tangente. — Normal. — Ramas in
finitas. — Construcción.

Coordenada» polares.—Tangente.— 
Normal. — Concavidad. — Asíntotas. 
Simetrías. — Construcción de curvas 
en este sistema de coordenadas.

Curvas / (x y) *= O. — Tangente.— 
Normal. — Concavidad. — inflexión. 
Orden de una curva.- Orden de un

punto. — Estudio del punto. — Estudio 
del punto del infinito.—Asíntotas.— 
Construcción de la curva.

Curvas, planas unicursales. — Pro
piedades.—Tangente.—Puntos de in
flexión.—Puntos múltiples.

Curvas paramétricas en el espa
cio.—Curvas planas y alabeadlas.—  
Tangente. *— Plano normal. — Plano 
tangente. — Plano osculador.—Forma 
de la curva en la proximidad de un* 
punto.—Proyección de una curva. — 
Triedro intrínseco. — Curvatura. — 
Torsión. — Lugares geométricos.—En
volventes, evolentes ty «volutas. — Su
perficies cilindricas, cónicas, conoides 
de revolución, cilindroides y helicol- 
des.—Superficies regladas.

Envolventes de rectas, círculos. — 
Envolventes de superficies y de cutr- 
yas -en el espacio.—Coordenadas tan
genciales.—Radio, centro y círculo de 
curvatura.

Curvas cicloidales y epicicloídales.. 
Lemniscata. — Ovalo de Cassini.-^Es
pirales.—Gatenaria.—Concoides y ci- 
soides.

Curvas plan-as definidas por ecua
ciones diferenciales.—Trayectorias or
togonales. — Ecuación intrínseca de» 
una curva.—Curvas en el espacio.

Formas cuadráticas.—Definiciones.. 
Discriminante. — Forma polar—Des
composición en cuadrados de una for
ma cuadrática.—Propiedades del dis
criminante.

Clasificación de jas cónicas.— Por 
puntos dobles.—Por direcciones asin- 
tóticas. — Clasificación completa. — 
Ecuaciones paramétricas. — Tangen
tes. — Asíntotas. — Ecuación, tangen
cial:.—Envolventes de segunda clase.-

Elementos conjugados en una cur
va -de segundo orden.—Idem en una 
envolvente de segunda clase.—Trans
formación por polares recíprocas.— 
Polos y polares de elementos en el 
infinito.

Centros y diámetros en las cónicas. 
Direcciones conjugadas. — Diámetros 
conjugados.—Ecuaciones reducidas.

Clasificación de las cuádricas.—Por 
puntos dobles.-^-Por direcciones asin- 
tóticas. — Clasificación completa.-. — 
Planos tangentes. — Generatrices rec
tilíneas, — Planos asintóticos.—Envol
ventes de. segunda clase.

Elementos conjugados en las super
ficies de segundo orden.—Idem en las 
envolventes de segunda cíasev—Trans. 
formación por polares recíprocas.— 
Polos y-planos polares de elementos 
en el infinito.

Centros planos diametrales1̂  diá
metros en jas cuádricas.—Direcciones 
conjugadas.—Ecuaciones c ~ónices.

Direcciones principales. — (Reduc
ción -d© la ecuación de las cónicas y 
cuádricas. — Ejes y planos de sime
tría. — Vértices. ♦— Invariantes. —* 
Elementos dé una sección plana.
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Intersección de tíos cónicas. — Haz
puntual tíe cónicas. — Aplicaciones.— 
Tangen-te® comunes & dos envolven
tes de segunda clase. — Haces tan
genciales.

Intersección de dos conos d© vórti
ce común.—Intersección tíe dos cuá- 
dricas.—Principales casos de descom
posición. — Haces puntuales.—Haces 
tangenciales.

Focos y directrices de las cónicas. 
Determinación de los mismos.—Ecua
ción polar común a las tres cónicas. 
Propiedades focaks. — Cónicas homo- 
focales.—Cuádricas homofocales.

Cónicas homotéticas.—Cuádricas ho- 
motéticas. — Planos de las secciones 
homotéticas. — Planos cíclicos.—Se
mejanza de cónicas y cuádricas.

Estudio particular de la elipse.— 
Idem de la hipérbola. — Idem de la 
parábola.

Cuádricas de centro único.—Seccio
nes planas.—Diámetros conjugados.— 
Noimailes.—-Paraboloides. — Hiperbo
loide de una boj a. — Paraboloide hi
perbólico.

Relación anarmónica de cuatro pun
tos.—Idem' de cuatro tangentes a una 
cónica. — Homografía en ja cónica.— 
Involución sobre una cónica.—Teore
ma de Pascal-y Brianchón.—Relación 
anarmónica de cuatro generatrices de 
una superficie de segundo orden.—Ge
neración de una cónica.—Idtm de una 
cuádrica.

Geometría descriptiva
D efinición

\

Punto, recta y plano; métodos de 
proyección.—Representación del pun
to y posiciones del mismo respecto a 
los planos- de proyección.—Proyeccio
nes de líneas: línea recta.—Notacio
nes.—Trazas de una recta y posiciones 
de la misma respecto a los planos de 
proyección. — Posiciones relativas de 
dos rectas.—Representación del plano. 
Trazas de tin plano.—Posiciones de un 
plano respecto a  los de proyección.— 
Puntos y rectas situados en un plano. 
Posiciones relativas de dos planos.— 
Intersección, de dos planos*—Posicio
nes relativas de una recta y un plano. 
Problemas relativos a puntos, rectas 
y planos.

Cambio de planos de proyección.— 
Cambio de planos de proyección res
pecto a un punto, una recta y un pla
no.—Ca.rpbio de uno de lo$ planos de 
proyección satisfaciendo el riUevo a 
ciertas cor.díiciones respecto a una rec
ta o a un plano.—Cambio de uno de 
los planos de proyección por otro 
cualquiera.—Cambio de un sistema de 
planos de proyección por otro cual
quiera.

Girq de un punto, una recta un 
plano alrededor de un eje perpendicu
lar a  uno de los planos de proyección.

Colocar una recta paralela o perpen
dicular a uno d« los planos de proyec
ción.—Colocar un plano perpendicular ! 
o paralelo a uno de los de proyección. I 
Abatimientos.—Planos de perfil y sus 
principales aplicaciones. — Considera- j 
clones generales sobre ios cambios de | 
planos de proyección y giros y com- i 
paración entre los dos métodos. i

Problemas de aplicación: Distan- I 
cias lentre puntos, rectas y planos: ; 
Problemas fundamentales.—Operacio
nes ¿obre un plano.—Angulo de dos , 
rectas, de recta y plaho y de dos pía- í 
nos: Problemas (fundamentales.—An
gulo triedro: su resolución y proble- ! 
mas fundamentales. 1

Poliedros: Proyecciones, desarrollo, 
secciones planas de un poliedro e in
tersección con una recta.—Intersec
ción de poliedros.—Aplicación a los 
poliedros regulares y casos particu-v 
lares.

Superficies en general: Generación 
y representación de las superficies en 
general, y en particular de las cilin
dricas, cónicas, de revolución y las de 
segundo grado. ,

Planos tangentes: Definición y pro- ! 
piedades. — Normal.—Líneas de con
tacto y contornos aparentes.—Planos 
tangentes a cilindros y conos.—Pro
blemas relativos a planos tangentes 
cuando no es conocido el punto de i 
contacto. I

Superficie de revolución: Propieda
des del plano tangente y problemas 1 
relativos a él. ,

Superficies desarrollables: . Superfi- I 
cics cilindricas: Transformadas de las 
líneas trazadas en ella. — Hélices.— 
Tangentes, subtargentes y su traza- . 
do. — Superficie cónica: Transforma- I 
das do sus líneas y trazado de tan- | 
gente3.—Superficies desarrollables én j 
general: Propiedades, planos tangen- ¡ 
te»s, aristas de/ retroceso, método de : 
generación. • i

Superficies en/vólventes. i
Intersección de superficies: Seccio- I 

nes planas de las superficies cilíndri- i 
cas, cómicas y ds revolución.—Tangen
tes, abatimientos, desarrollos y trans-.¡ 
formadas.—Intersección de superficies 1 
entre sí: cilindros, conos, superficies i 
de revolución, y superficies cualesquie. i 
r>a de segundo grado. J

Cicloides, epicicloides y envolventes ¡ 
esféricas: Generación, tangentes, ñor- ' 
maks. ¡

Superficies alabeadas: Definición, ;
clasificación, generación, planos tan
gentes.—Hiperboloide de una hoja y 
paraboloide hiperbólico. — Generación, j  

generatrices, planos tang€ntes.¿ r>eccio- 
nes planas/y representación.—Planos 
tangentes, superficies normales, sec
ciones planas e intersección lA.e super
ficies alabeadas.—Superficies ’ helicoi
dales (y helícoides reglados: Defini

ción, generación, representación, sec
ciones planas y planos tangentes.

| Proyección gnomónica: Definiciones 
! y propiedades.—Elementos de la rec- 
, ta. — Abatimientos y perpendicular!- 
| dad de rectas,—Elementos del plano,
¡ Perpendicularidad y abatimiento de 
i planos. — Verdaderas magnitudes de 
| ángulos.—Conos de revolución.
I Proyección estereográfica: Bropie-
: dades fundamentales. — Isogonalidad. . 
Centros de los círculos en proyección.

! Abatimiento?. — Círculos especiales.
1 Verdaderas magnitudes de arcos. — 
Problemas diversos sobre proyección 

■ estereográfica. — Geometría de los 
.triángulos esféricos. — Mapas.—Pro
yecciones cobre el Ecuador, sobre un 
meridiano- o sobre el horizonte de un 
lugar.—Representación de cris talles.— 
Desarrollos cónicos.

Proyección axonométrica ortogonal: 
Coordenadas cartesianas. — Represen
tación axonomé trica,—Representación 
de puntos, rectas y planos.—Triángu
lo de trazas y triángulo ds escalas.— 
Escalas y coeficiente de reducción.— 

i Teorema de Schlómilch. Clases de 
¡proyecciones axonomé trie as. — Abati
mientos.—Afinidad de abatimientos y 
proyecciones. — Perpendicularidad y 
paralelismo. — Longitudes y ángulos. 
Representación de . poliedros. - 

i Planos acotados: Puntos. — Rectas.
I Intervalo. — Graduación. — Traza.—
' Pendientes.—Coeficiente de reducción.. 
'Abatimientos. — Perpendicularidad.—
. Planos.—Problemas diversos. — Super- 
I ficies topográfica?.—Perfiles.—Curvas 
intercalares. — Lineas de igual pen
diente. — Intersecciones.—Gráficas de 

. funciones. — Nomogramas.—Anamor
fosis.

j Teoría de sombras y perspectivas
' Teoría de la<s sombras: Principios y 
elementos fundamentales y definición 

¡de éstos.—Punto brillante.—Definición 
y determinación por los métodos del 

! elipsoide y de las curvas de error.—
' Casos fundamentales. — Problema ge- 
¡ neraf de la teoría de sombras.—Sorn- 
| bra de un punto, de una recta y de . 
' una línea cualquiera.—Problemas íun- 
! d amen tales.

Sombra de la superficie: Principios 
, generales, separatriz, sombra propia- 
¡ Sombra arrojada. Tangentes a la 
' separa triz y a¿l contorno d é l a  sombra 
¡ arrojada para el caso de las süper- 
; fíeles en general, riesarrolíableSi de 
segutío grado, de revolución y ala
beadas.
' Ejemplos relativos a sombras de 
superficies: Sombra del. cilindro, del 
cono, de la esfera y del nicho esfé
rico.

Teoría de las perspectivas: Perspec
tiva 'lineal,—Consideraciones genera
les y (método di© perspectiva lineal.—
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Elementos fundamentales y definiciones. 

Perspectiva de figuras situadas < en 
el plano geometral! o perspectiva pla
na: Perspectiva del punto y de la 
recta.—Problema general.—Escalas.

Simplificaciones.—Cambios del pun
to de vista.—Problemas fundamenta
les. — Métodos rápidos pana determi
nar la perspectiva lineal de figuras 
situadas en el plano geometral.—Pro
blemas fundamentales.

Perspectiva lineal en el espacio: Es
calas.—Perspectivas del punto de po
liedros, de superficies en general y 
particulares. ■— Simplificaciones.

Nociones sobre la perspectiva de las 
sombras: iMétodos generales. .— 'Pers
pectiva del foco luminoso y de las 
sombras propias y arrojadas.

Perspectiva caballera: Princí p í o s  
fundamentales y -problema general de 
lia perspectiva caballera. — Perspecti
va caballera de figuras situadas en 
el plano geometral.—Problemas fun
damentales.

Perspectiva'caballera de figuras de 
tres dimensiones: Perspectiva de un 
punto, poliedro y superficies. — Pers
pectiva caballera de las sombras.

La extensión con que se* exigirán 
en los exámenes de ingreso las ma
terias que figuran en los programas, 
que anteceden será análoga a aque- 
lla'con que son tratadas en las obras 
siguientes ¡

Elementos 4c Ia teorfci 4? fundones 
r eales9 de Rey Pastor; Lecciones de 
Geometría descriptiva, de P. Pedraza; 
Sistemas cte representación, de C. Ji
ménez Rueda; Tratado üe sombras, y 
per pea iva, de P. Láfarga; Cours de 
Geometfrie analy fique, de Mi Ib and et 
Ponget, y Elementos de Geometría 
analítica, de (M. Vegas.

CUARTO GRUPO 

Física
Mecánica. — Elemento* da la rec

ría de vectores; momentos y compo
sición de vectores.

Cinemática fiel punto.—Estudio de 
algunos movimientos. — Los vectores, 
velocidad y aceleración.

Composición de velocidades; movi
mientos elementales dej cuerpo só
lido.

Principios fundamentales de la Me
cánica. — Concepto de fuerza;, masa 
de inercia y masa pesante.—'Trabajo 
de una fuerza: potencial.—Potencia.

Estática: (Equilibrio <del punto y dé 
los sistemas.

Principio de los trabajos virtuales 
y su aplicación al estudio'de máqui
nas simples.

Unidades de medida.—Paso ,de un 
sistema a otro.—Fórmulas dimensio
nales; homogeneidad.

¡Dinámica: Teoremas de fuer

zas vivas, de las cantidades de movi
miento y sus momentos.—Principio de 
la conservación de la energía.—Mo
vimiento de un proyectil en el vacío.

Leyes de Kleper y la gravitación 
universal.

Momentos de inercia. — Péndulo 
simple.

•Rozamiento; sos leyes.
Nociones sobre sólidos elásticos.

Mecánica de fluidos

Definiciones fundamentales; densi
dad, presión, fluidos perfectos (y rea
les.—Teorema fundamental de la hi- 
drostática y corolarios.—Principio de 
Pascal.
. Equilibrio de los cuerpos flotantes; 
principio de Arquímedes; capilaridad.

Teorema^ de (Bemoutlli y Torrice- 
lli: Viscosidad.
. Teoría cinética de los gases: Ley 
de (Boyle.—Presión atmosférica.'

Unidades de medida. ..

Acústica

Movimiento armónico y movimien
to ondulatorio. — cualidades del so
nido.

Optica

Velocidad y propagación de la luz. 
Reflexión y refracción de la luz.—■ 
Espejos, prismas, üemtes.—Construc
ción de imágenes, — Nociones sobre 
espectroscopia. — Principios de Huy- 
ghens y Ferrnat.—Interferencias, on
das polarizadlas, birrefringencia, di- 

, fracción.

Calor
Concepto 'de temperatura y su me

dida: Dilatación dle sólidos, líquidos 
y gases; leyes d « los gases perfec
tos y reales.—Cambios de estado.

Principios generales de la termo
dinámica.

Disolución*»; Fenómeno» de óa- 
mosis.

Bplometrla.

Electricidad

Magnetismo. — Histéresis. — Elec
trostática. — Inducción electrostáti
ca. — Condensadores. — Electrociné- 
tica. — (Ley de Ohm. — Leyes de 
Kirchhofí. — Electrólisis. — Electro
magnetismo. — Inducción ¿electromag
nética.—Generadores eléctrloos.

Nociones de Química

Oüerpo y materia. — Elementos, 
compuestos y mezcla?. — La estructu
ra ó© la materia. — Teoría atómico. 
molecular.—Pesos atómicos y molecu
lares.—Sistema periódico de los ele
mentos.—Estructuras atómicas. — Va- 
Wmcia.—Estructuras moleculares.

Energía química. — Combinaciones 
exotérmicas y endotérmicas. — Afini
dad.—Catálisis.

Nomenclatura química de los cuer
pos minerales simples y compuestos. 
Notación química.—Símbolos, fórmu
las químicas.—Volumen molecular.— 
Molécula-gramo o moi.

Dispersiones, coloides y disolucio
nes.—Presión osmótica y crioscopia.

Equilibrios químicos. — Conductibi
lidad de las disoluciones acuosas.— 
Acidos, bases y sales. — pH. — Hidró
lisis. — Neutralización. — Soluciones 
normales.

Propiedades fundamentales del hi
drógeno: soldadura, autógena.—Flúor, 
cloro, bromo y yodo. — Oxígeno.— 
Azuf re. —N i tróg eno, fósforo, arsénico 
y antimonio.—Carbono y silicio.—Va
riedades del carbón. —  Instilación de 
carbones naturales.

Po'der calorífico de .los combusti
bles.—Ga-es industriales.

Aire atmosférico y sus (propiedades. 
Gases comprimidos y líquidos.—Oxi
dación y reducción.

Propiedades f u n d a m e n t a l e s  del 
agua.—Aguas naturales. — Agua oxi
genada.—Acido sulfhídrico: sulíuros. 
Anhídrido sulfuroso. — Acido sulfúri
co.—Acido nítrico.—Nitratos y fosfa
tos.—Amoríacó. — Anhídrido y óxido 
de carbono. — Carbonates.—Silicatos: 
Vidrios.

Metales y estado, metálico. — Ten
sión de ionización y Berie electroquí
mica.—Aleaciones.—-Oxidos e hidnóxi- 
dos metálicos. — Propiedades funda
mentales del potasio, sodio y sus com
puestos.—Sales amónicas. — Calcio: 
cales, morteros y cementos.- — Alea
ciones ligeras. — Cromo; cromatos.— 
Hierro, acero y aceros especiales.— 
Níquel y cobalto.—Manganeso, mol ib- 
dono y tungsteno. — Cobre ; aleacio
nes. — Mercurio; amalgamas.—Plata* 
oro y platino.—Plomo.—Bismuto y es
taño.

Funciones y nomenclatura de la* 
combinaciones orgánicas. — Hidra, 
carburos ocíe Heos, saturados, etiíéni- 
cos y acetilénicos.—Caucho. — Petró
leo.—Función alcohol; grado alcohó
lico.—Funciones aldehido y cetona.— 
Función ácido. — Acidos grasos; ja
bón.—Aminas y amidas. — Aminoáci
dos y aíbuminoides—Eter y ésteres. 
Cera, grasas (y aceites,—Lubricantes. 
Azúcares y almidón. — Celuloso/ de
rivados.—Serie cíclica: Benceno, naf- 
faleno, -antraceno. — (Fenoles. — Ant. 
linas.

Carburantes de Aviación.—Resinas 
sintéticas. ‘

Explosivos y pólvoras. — Gáses de 
combate y fumígenos.

La extensión con que b© exigirán 
en los exámenes las cuestiones que 
figuran en el anterior programa será 
análoga a 'aquélla con que la* tratan
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sus autores en los libros siguientes :
Tratado de Física experimental ra
zonada y nociones de Meteorología y 
Climatología, de Ganot; Elementos <% 
Física y Geología, de A. Inclá/n y 
J. (Mañas; Tratado popular de FísL 
oat de J. Kleiber, y Química general, 
por E. Blasco, editada por el Insti
tuto Nacional de Técnica Aeronáu
tica.

ORDEN de 8 de enero de 1945 por la 
que se convoca a oposición para cu
brir seis plazas de ingreso en el 
Cuerpo de intervención del Ejército 
del Aire, en las condiciones que se 
indican.

Se convoca oposición para cubrir 
seis plazas de, ingreso en el Cuerpo 
de (Intervención ¿el Ejército del Aire, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
ftrtlcplo teroero del Decreto de 5 de 
abril de 1940, Ley de 25 de agosto de 
1939 y Decreto de 7 de mayo de 1942.

Artículo í.° Los aspirantes habrán 
de reunir las condiciones siguientes:

a) Ser ciudadano español, soltero 
o viudo sin hijos.

b) Edad no inferior a veintiún 
años ni superior a treinta y dos, cuhx. 
piídos el 1 d1© lulio de 1945.

c) Superar las condiciones físicas 
del cuadro de inutilidades vigente 
para el Ejército.

d) No haber sufrido condena -por 
delitos comunes ni haber sido'' expul
sado de ningún Organismo del Esta- f 
do por mala conducta, antecedentes 
poli túco-socia les o po~ fallo del Tribu
nal de Honor.

e) Ser Licenciado en Derecho, In
tendente Mercantil o profesor Mer
cantil, poseyendo además de estos últi
mos el grado de Bachiller.

f) Absoluta adhesión a Ia Causa 
Nacional.

Art. 2.° Las instancias en súplica 
de ser admitidos a la oposición serán 
redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta, y deberán encontrarse en 
la (Secretaria de la Academia (calle 
de la Princesa, número 19, Madrid) 
antes de jas trece horas del día 1 de 
abril de 1945, teniéndose por no pre
sentadas las que se reciban después 
de dicha fecha y hora.

A la solicitud se acompañará 1* si
guiente documentación:

a) Certificado de la Inscripción de 
nacimiento (legalizado en log caso» 
que proceda). )

b ) Tres fbtqprraííea del-interesado, 
Iguales, taímaño easnei, hedías de

frente y descubierto, firmada una de 
ellas al respaldo.

e) Certificado del Registro de Pe- 
nados y Rebeldes de no haber sufri
do condena ni estar declarado en re
beldía.

d) Certificado de soltería o de ser 
viudo sin hijos.

e) Certificación académ ica que 
acredite tener aprobados todos los 
estudios que componen la Licenciatu- 
ra en Derecho, el grado de intenden
te (Mercantil, o los de Profesor Mer
cantil y de Bachiller para éstos.

f) 'Declaración jurada en que ha
ga constar su absoluta adhesión a la

i Cusa Nacional. A esta documenta- 
¡ ción se podrá añadir la que se esti- 
j me pertinente para demostrar dicha 
' adhesión. Esto no obstante, por el Mi
nisterio del Aire se efectuará • direc
tamente la necesaria investigación 
polftico-social de cadá aspirante qué 
resulte admitido, debiendo suministrar 
el mismo los antecedentes que se le 
pidan. Caso de que dicha investiga
ción resultara desfavorable, el aspi
rante causará baja, con pérdida de 
todos sus derechos. -

g) Los - (aspirantes .que pertenez
can a los Ejércitos de Tierra, Mar o ; 
Aire presentarán sus instancias sólo 
con los documentos que s© citan en 
los apartados b), ic), y e) de este ar
tículo, por conducto de los primeros 
Jefes de su respectivo Cuerpo, Cen
tro o Dependencia, quienes, una vez 
informadas, las cursarán sin demora, 
uniendo a ellas copia de las subdivi
siones primera, tercera, cu art a, quin
ta, octava y novena de la Hoja de 
Servicios o .Filiación de los interesa- ¡ 
dos y Hoja de Hechos y Castigos, con , 
informe reservado del Jefe sobre las 
cualidades del solicitante.

h) Justificación del derecho a ser 
incluido en alguno de los grupos que 
señalan las disposiciones menciona
das en el preámbulo de esta convo
catoria para ios aspirantes  ̂ que de-, 
seen acogerse a ellos.

i) Cuantos documentos acrediten , 
otros estadios o méritos especiales de 
los «aspirantes.

La expresada documentación habrá : 
de ser reintegrada conforme a las 
prescripciones de la vigente Ley del ; 
Timbre.

Art. 3.° Satisfarán, en concepto de : 
derechos de examen, cien pesetas en ; 
efectivo, cuya cantidad será abonada 
al 'presentar la solicitud, o remitida 
por giro postal, siendo indispensable i; 
en este caso señalar en 'la  instancia 
la tfeeha, número. <fel giro y lugar de 
la imposición. ]

Quedan exentos de este pago: <
1.® Los huérfanos de aviador, mí- : 

litar o marino profesionales. t\
2.® Los huérfanos vie-Oficiales pro. < 

ybdoBateft, de oomtffecnanto a hootfrí-' ̂

ficos, muertos en campaña o de sus
resultas.

Art. 4.° El personal militar admi
tido a examen efectuará el viaje por 
cuenta de Estado.

Árt. 5.° Los aspirantes, una vez 
clasificados y verificado el corteo que 
señale el orden con que han de actuar 
en la oposición, recibirán el oportu
no aviso, cursado por la Academia de 
Intervención de este Ejército, notifi
cándoles haber sido admitidos a exa
men, o las razones que a ello se 
opongan.

Art. 6.° El reconocimiento (médico 
comenzará C'l día 25 de junio de 1945, 
a las nueve de la mañana, en el Ins
tituto de Medicina Aeronáutica (ca
lle del General Oraa, húmero 30, Ma
drid).

Aft. 7.° Los ejercicios' de oposi
ción se celebrarán en Madrid, y da
rán principio el día 2 de julio de 1945, 
a las nueve horas, en los locales de 
la mencionada Academia, y consisti
rán:

1.° a) Oral,—Contestar, en el pla
zo máximo de media hora, un tema, 
de Cálculo mercantil, sacado a la 
suerte, de jos comprendidos en el pro-

; grama inserto en el «Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire» núm. 154 del 
año *1943.

b) Práctico, — Aquellos oposlt<pes 
que, a juicio del Tribunal, obtuvieren 
puntuación suficiente en el examen 
oral, pasarán al desarrollo de tres 
problemas sobre las materias conte
nida s en el programa anteriormente 
citado. A este objeto sfrán convoca
dos previamente en el tablón de anun- 

i cios de la Academia, concediéndose 
¡ un tiempo máximo de tres horas para 
su resolución.

2.° Los aspirantes que resulten 
aprobados -en el primer ejercicio se
rán citados para la exposición, por 
escrito, de un tema de (Derecho civil 
y otro de Derecho Administrativo, 
designados también por sorteo de en
tre los figurados en el programa in
serto en el «Boletín Oficial del Minis
terio de Aire», núm. 7v del año 4943, 
rectificado en el «Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» núm. 12 de 1944, 
disponiendo para- Gu¡ desarrollo del 
plazo máximo de tres horas. Conclui
do el ejercicio, los opositores lo fir
marán y entregarán al Vocal del Tri
bunal que estuviere presente, quien lo 
cerrará bajo sobre, que firmará el 
opositbr. Los opositores deberán leer 
personalmente sus respectivos traba
jos cuando se les cite por el Tribunal.

La fecha exacta de líos exámenes 
para los que tengan que actuar cada 
día, horario y demás circunstancias 
relacionadas con la convocatoria, s© 
pondrán de manifiesto en la t̂ablilla 
de anuncios de la Academia de Inter- 
veneCóa*
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Art. G.° Loe que- no Be presenten
a los exámenes el día que tengan se
ñalado, se entiende que renuncian 
y pierden todo derecho, excepto en el 
caso de enfermedad del aspirante o a 
causa de la imposibilidad absoluta de 
tal presentación, debidamente acredi
tada mediante certificado corres
pondiente, que habrá de Ser presen
tado antes ele la terminación del exa
men del día en que hubiere de actuar, 
sin perjrucio de ulterior comproba
ción del Médico del Aire que se de
signe para este servicio si fuese por 
enfermedad. Si la falta de presenta
ción es justificada, el aspirante actua
rá después que lo hagan los demás 
opositores, en la fecha que acuerde el 
Tribunal.

Art. 9.° Terminados los exáme. 
nes, los aspirantes aprobados serán 
clasificados 4 por orden riguroso de 
puntuación, siendo ésta la resultan
te do la suma obtenida en los ejer
cicios de oposición y la de los mé
ritos militares y - científicos acredita
dos en forma fehaciente.'

El orden de clasificación en Caso 
de empate se ’ ajustará a las reglas 
siguientes:

a ) Entre dos militares se ante
pondrá el de mayor graduación, o el 
más antiguo $i fueren del mismo em
pleo.

b) Entre militar y paisano, el mi
litar.

c) Entre dos paisano», el de ma
yor edad.

Art. ID. Los seleccionados en es
ta oposición serán nombrados Alum
nos de Intervención y pasarán a la 
Academia General del Aire ((San 
Javier-Murcia), donde ¿eguirán un 
cursillo de formación militar; debien
do acreditar previamente hallarse en 
posesión de los correspondientes títu
los exigidos por la convocatoria o ha
ber satisfecho los derechos señalados 
para su expedición.

Terminado el cursillo anterior, se
rán promovidos a Alféreces-Alumnos 
de intervención, ,incorporándose a la 
Academia del Cuerpo, donde cursa
rán las disciplinas correspondientes a 
las' especialidades del mismo previs
tas en el plan de estudios, durante 
un tiempo ¿total de doce meses, divi
dido en cursillos de seis.

Art. 11. Si algún opositor admi
tido hubiere tenido empleo superior 
en laq Fuerzas Nacionales, conser
vándolo actualmente por hallarse en 
activo o pertenecer a la Escala de 
Complemento y encontrarse prestan
do servicio en la fecha de la presen
tación, seguirá durante gu permanen
cia en la Academia con el mismo a

afectos de devengos únicamente ,<los 
qu« justificará con f l  envío de su 
cbaja de haberes»),. no ostentando 
más divisas que las que correspon
dan a las propuestas que se formulen 
por la Academia de intervención.

En otro caso, desde que pasen su 
primera revista administrativa como 
Alumnos, devengarán el sueldo de 
Alférez.

A los ingresados se les facilitará, 
con cargo a su (fondo personal de 
vestuario, una gorra y uniforme del 
Arm a; y transcurridos dos meses de 
permanencia' en la Academia Gene
ral, la prenda de abrigo reglamen
taria.

Art. 12. Finalizados los cursos con 
aprovechamiento, ascenderán a Te
nientes Interventores del Ejército del 
Aire, colocándose en el Escalafón del 
Cuerpo por el orden que les corres
ponda, según la puntuación obtenida.

Art. 13. El Tribunal resolverá -con 
fuerza ejecutoria todas las dudas que 
surjan en la inteligencia y aplicación 
de esta Orden, así como lo que deba 
hacerse en los casos no previstos.

Madrid, 8 de enero de 1945. t

VIGON
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M O D E L O  D E  I N S T A N C I A

 (Póliza de 1,50 pesetas)

gr.  . . . . . . . . .  . . .  . . .  .  . . .  . . . . .  . M  • «,t • . . .  . .  .  . .r r .  .  .  c(Primer apellido)
r» >:• v* • • • • «•••••»*'••“•» •'•'»«» f I * •> ■ . . .  . . . . . . . .

(Nombre)
ETC .......> . . .O» * ■ •y:r»r» iyr. r, . .fyv? . . • • O'tjJ

(Segundo apellido)

natural de  ........ , provincia de
con domicilio en calle o plaza de  ........ , num. .....^
de .......... años de edad, teniendo aprobadas todas las asignaturas que componen la ca
rrera de (1)         * *  •...       ..................................................... ..................
reuniendo las demás condiciones exigidas por la convocatoria para cubrir seis plazas
de Oficiales alumnos de Intervención de ese Ejército, publicada en el B. O. (2) .........
mímero .. . . . . .  de fecha . . . . . . . . . . . . . . . .  con las que declaro hallarme en absoluto confor*

. . %me; y habiendo abonado a la Academia del Cuerpo el importe de los derechos de 
examen señalados, mediante (3)  ...... .............................................. . . . . . . . . . „ . . „ . . r . . . . . . ..........

SUPLICA a V. E. con el mayor respeto tenga a bien ordenar sea admitido a la práctica de los
ejercicios de oposición para ingreso en eí Cuerpo de Intervención del Ejército del Aire
convocados por Orden ministerial de .. . . . . . c incluido en el Grupo de(Fuete)
(4) .. , , r« . i r » : .  . . .irr.T. . fforon .»;t i r f i.yn,o. * w  *• •»*.. *:cc*.* > . «j

Dios guarde a V. E. muchos años.
(Lugar, fecha (en tora), firma y rúbrica del solicitante.)

, i 

y

Excmo. Sr. Interventor General del Ministerio del Aire. —  Academia de Intervención. Prince
sa 19. —  MADRID. t

(1) Licenciado en Derecho o Profesor Mercantil.(2) Del Estado o do^Aire. /
(3) Ingreso directo o giro postal pifan............... ..., impuesto en la Estafeta de ........  , con fe c h a ....... ...........Xi) Ex ooart>a*J*atesA mutilado^ «tat CUando ^da. oonsUpoe ^apresamente ** «btenKleirá lo m «4 tumo 11fcre¿
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MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDENES de 30 de diciembre de 1944 
y 8 de enero de 1945 por las que se 
dan los correspondientes ascensos 
en el Escalafón de Catedráticos  
numerarios de Universidad.

limo. Sr.: /Por Orden de 14 de los 
corrientes, se concedió la excedencia 
voluntarla en su cargo al Catedrático 
de la Universidad de Salamanca don 
José Casas Sánchez, por lo que &ús- 
te una vacante en la sexta categoría 
detl Escalafón de Catedráticos nume
rario® de la Universidad, a qne perte
nece, y en su virtud,

Estg MioLatario ha ¿úspuesto que se 
de la oorrespondient^ corrida de esco
la®, y, en su consecuencia, ascienda a 
la mencionada sexta categoría, con el 
sueldo anual de 16.000 pesetas, don 
Vicente Gómez Aranda, Catedrático de 
la UniversCdiad do Zaragoza, y a la 
séptima, con el sueldo anual de pese
tas 15.000, a don Faustino Gutiérrez 
Alviz, Catedrático de Universidad 
de Granada.

Los anteriores' acensos se entende
rán con efectos económicos del día 15 
del mes actual, fecha siguiente a la 
de 'l'á concesión de la excedencia vo
luntaria que motiva la presente co
rrida de escalas, y serán referidos con 
cargo al crédito que figura consignado 
en el 1.°, l.°, 2.°, Unico, 1.° del Pre
supuesto vigente de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. i  para su. conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1944, 

IBAÑEZ M ARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

Hmo. Sr.: Con motivo de la jubi
lación d© don Abelardo Bartolomé del 
Cerro, Catedrático de la Universidad 
de Valladolid, que cumplió la edad re. 
gCamentaria el día 15 de loó co. men
tes, exist© una vacante en la tercera 
categoría del Escalafón de Catedráti
cos numerarios áte Universidad, por lo 
que,

Este Ministerio ha resuelto que se 
dé la correspondiente corrida de es- 
caJ'.as en él Esc'akfón mencionado, y, 
en su virtud, ascienda a la menciona
da tercera categoría, con el sueldo 
anual de 22.090 pesetas, don 3©rnor- 
dino Lárdete Aragó, Catedrático de la 
Univer^dad de Madrid, quien ccmtá- 
nuiará en- la situación a que se refie
re la Orden $e 25 de octubre de 1939; 
8 fia cuarta, con ed sueldo anual de

20.000 pesetas, don José A. Rodríguez
Muñoz, Catedrático de la Universidad 
de Valencia; a la quánita, con el suel
do* anual d© 18.090 pesetas, don To
más Batuecas Marugán, Catedrático 
de la Universidad de Santiago; a 'ia 
sexta, con ©1 sueddo anual de 16.090 
pesetas, don José María Lacarra y 
de Miguel, Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza, y a la séptima, 
con éi sueldo anual de 15.090 pesetas, 
don Juan Galvañ Escutia, Catedráti
co de la Universidad d© Valencia.

Los anteriores ascensos se entende
rán con efectos económicos de* 16 del 
mes actual, fecha siguiente a la de 
la jubilación que motiva la presente 
corrida ¿e escalas, y serán referidos 
con cargo al crédito que figura con
signado en el l.*, l.°, 2.®, Untfoo, T.°, 
del vigente Presupuesto de gastos ole 
esite Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocd- 
mTento y demáe efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®.
Madrid, 30 de diciembre <ie 1944.

IBAÑEZ M ARTIN 
limo. Sr. Director generad de Ense

ñanza Universitaria.

limo. S r.: Por Orden de ©sta fecha 
ha sido concedida la excedencia vo. 
luntaria en su cargo al Catedrático 
de la Universidad do Sevilla don Pe
dro cortina- Mauri, por lo que existe 
una vacante en la séptima categoría 
del Escalafón ds Catedráticos nume
rarios de Universidad a que pertenece, 
y en su virtud.

Este Ministerio ha resuelto que se 
dé la correspondiente corrida de es
calas, y, en su consecuencia, ascien
da a la . mencionada séptima catego
ría, con el sueldo anual de 15.000 pe
setas, don Francisco Bellot Rodrí
guez, Catedrático de la Universidad 
de Santiago.

El anterior ascenso se entenderá 
oon efectos económicos del día 31 del 
mes actual, fecha siguiente a¡ la de 
la concesión de la excedencia volun
taria que motiva la presente corrida 
de , escalas, siendo referido con car
go al crédito que figura consignado 
en el 1.°, 1.°, 2.°, único, 1.° del vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocí, 
miento y demás efectos.

Dioá guarde a V. I. mucho® años.
Madrid, 30 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Director i:en eral de Ense

ñanza Universitaria.

limo. Sr. :̂ En ejecución de lo dis
puesto en la vigente Ley de Presu
puestos. y Orden de fecha 4 del co
rriente mes,

Este Ministerio ha resuelto dar la
correspondiente corrida de escala® en 
el (Escalafón de Catedráticos numera
rios d© Universidad, y, en su conse
cuencia, ascender a los señores que 
se indican a las categorías y sueldos 
que se mencionan:

A la segunda categoría, con el sueL 
do anual de 24.000 pesetas:

Don Obdulio Fernández Rodríguez, 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid; don Antonio Novo Campelo, de 
la de Santiago; don Antonio Mesa. 
Moles, de la de Granada; don Pablo 
Martínez Strong (con número bis), 
de la de Madrid; don Miguel Royó 
Gonzálvez, do la de Sevilla; don Mi
guel López Atocha (con número bis), 
excedente forzoso, y don Eugenio 
Cuello Calón, de la de Madrid.

A la tercera categoría, con él suel
do anual de 22.090 pesetas:

Don Rafael Folch Andréu, Catedrá
tico de la Universidad de Madrid ;• 
don José Pareja Yébenes, de la de 
Granada; don Femando Escobar 
Manzano, de la de Granada; don 
Jaime Peyri llocamora, de la de Bar¿ 
ce lona; don José María Trías de Bes, 
de la de Barcelona; don León Car
denal Pujáis, de i a de Madrid; don 
Gregorio de Pereda Ugarte, de la de 
Zaragoza; don Julio Palacios Martí
nez,’ de la de Madrid; don Antonio 
Ipiéns Lacasa, de la .de Madrid, y 
don Pedro Font Puig, de la de Bar
celona.

A la cuarta categoría, con el suel
do anual de 20.000 pesetas:

Don Luis Pericot García, Catedráti
co d© la Universidad de Barcelona; 
don Teodoro González García, de la 
de Valladolid; don Carlos Sauz Cid 
(excedente con reserva de número) ; 
don Vicente Belloch Montesino^ de 
la de Valencia; don Angel Valbuena 
Prat, de la de Murcia; don José AL 
varez Cienfuegos, de la de Granada; 
don José Estella Bermúdez de Cas
tro, de.la  de Madrid; don Leopoldo 
Morales Aparicio, de la de Valladolid ; 
don Femando Casadesú® Castell, de 
la de Barcelona; don José Arias Ra
mos, de la de Valladolid ; don Este
ban Madruga* Jiménez, de la de Sa
lamanca; don Pedro Ara Sarrió, d® 
la de Madrid; don Cayetano Alcázar 
Molina, de la de Madrid; don Elias 
Serra Rafols, de la de La Laguna; 
don Manuel Torres López, de la de 
Madrid; do¡n Salvador Gil Vemet, de 
la de Barcelona; don Dámaso Rodri
go Pérez, de la de Valencia; dón An
tonio Gallego Burín, de la de Gra
nada: don Antonio García Tapia, de 
la de Madrid, y don Jorge F. Tello 
Muñoz, de la de Madrid.

A la quinta categoría, con el suel
do anual de 18.000 pesetas:

Don Nicolás Pérez Serrano, Cate
drático de la Universidad de Mádrid;
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don Jesús Sáenz de Buruaga Sán
chez, de la de Granada; don Pedro 
Rodrigo tSabaletfe, la de Sevilla; 
don Evelio Sal azar García de la de 
Valladolid; don Emilio Zapatero Ba
llesteros, de la de Valladolid; don 
Lorenzo Gironés Navarro, de la de 
Barcelona; do<n Víctor Conill Montob- 
bio, de la de Barcelona; don José 
Baltá Elias, do la de Madirid; don 
lVCanmefl García BUanco, de la de Sa
lamanca; don Luís García de .Val- 
dea/vellano, de la de Barcelona; don 
Francisco Hernández Pacheco de la 
Cuesta, de la «de Madrid; don José 
Cruz Auñón, de la de Sevilla; don 
Dámaso Alonso Fernández de las Re
dondas, de la de Madrid; don Fer
nando Galán Gutiérrez, *de la de Sa
lamanca; don Jesús Maynar Duplá, 
de la de La Laguna; don Manuel 
Lora Tamayo, de la de Madrid; don 
Sabino Alvarez-Gendán Blanco, de Ig, 
de Oviedo; don Fernando de Castro 
Rodríguez, agregado al Instituto «Ca- 
ja l» ; don Valentín Pérez Argilés, de 
la de Zaragoza; don Ramón Martí
nez Pérez, de la de Zaragoza; don 
Redro Trobo Hermosa,, de la de Ma
drid; don Rafael Salvia Fernández, 
de la ide Sevilla (Cádiz); don Miguel 
A. Catalán Sañudo, de la de Madrid; 
don Joaquín de Entrambasaguas Pe
ña, de Ha* de Madrid; don Guillermo 
Arce Alonso, de la de Salamamoa; don 
Ramón Izaguirre Porset, de la de 
Oviedo; don Carlos Nogareda. Dome- 
nech, de la de Salamanca; don Adol
fo Rancaño Rodríguez, <de la de Gra
nada; don José Pérez^López Villamil, 
de la de Sántiago, y don Eduardo 
Guija tMorales, de la de Sevilla (Cá
diz).

A la sexta, con el sueldo anual de 
1)6.000 peseta^.

Don Ramón Portillo Moya-Angeler, 
Catedrático de* Ha Universidad de Ma
drid; don Isidro Pólit Buxaréu, de la 
de Barelona; don Juan TJría Ríu, de 
la de Oviedo; don José Bertrán de 
Heredia Castaño, de la de Sa/1 amanea; 
don Jaime Guasp Delgado^ de la de 
Madrid; don Valentín Silva Melero, de 
la de Oviedo; don Pedro Piulachs Oli
va, de la de Barcelona;, don Juan Ma- 
nueTi Castro Rial, de la de Salamanca; 
don Miguel Sebastián Herrador, de la 
de Valladolid; don Manuel Val des Ruiz, 
de la de Salamanca; don Máximo E. 
Soriano Jiménez, de la de BarceOona; 
don José Luis Rodríguez-Candela Man. 
zaneque, de la de Valladolid; don Jai- 
fcne González Carrero, de la de San. 
tiago; don José Ibarz Aunares, de la 
de Barcelona; don Octavio R. Foz Ga« 
zulla, de la de Madrid; don Julián Ro
dríguez Ve11, asco, de la de Sevilla; don 
Francisco Ellas de Tejada Spínola, de 
la de Salamanca; don José Maldonado 
y Fernández ddl Torco, de la de Va- 
Uadofflld; don Sixto Ríos Garda, de 1a

de Valladolid; don José Manuel Per- 
tierra y Pertierra, de la de Santiago; 
don Emilio Huidobro de Ja Iglesia, de 
La de Barcelona; don Carlos Gil y Gil, 
de ia de Madrid; don Antonio Mesa 
Segura, de la de Grgnada; don San
tiago Alcobé Noguer, dé la de Barce
lona; don José Pérez de Barradas y 
Al varea de EuHate, de Ha de Madrid; 
don Luis Garda Sáfciz, de la de Va
lencia; don Eugenio Seliés Martí, de 
la de Madrid; don Ramón Sanmartín 
Casamada, de A-a de Barcelona; don 
Juan del Rosal Fernández, de la de 
Valladoüd; don José Ortego Costales, 
de la de La Laguna;' don Francisco 
Sánchez-Castañer Mena, de Ha de Va
lencia; don José María Castro Calvo, 
de la de Barcelona; don Miguel F e-; 
nec¡h Navarro, de la de Barcelona; 
don Agustín Vicente Gella, de la de 
Zaragoza; don Julio García Sánchez- 
Lucas, de la de Barcelona; don An
tonio Llombart Rodríguez de >la de Va
lladolid; don Alfredo Carrato Ibáñez, 
de la de Salamanca; don Ignacio Ma
ría de Lojendio e Irure, de la de Se
villa; don Luis Sánchez Agesta, de lia 
de Granada, y don Antonio Tovar Lló
rente, de la, de Salamanca.

A -la séptima categoría, con el suel
do anuail de 15.000 pesetas:

Don José María Muñoz Medina, Ca
tedrático de la Universidad de Grana
da; don Emilio Orozco Díaz, de la de 
Granada; don Antonio Martínez Ber- 
nal, de la de Murcia;. don Víctor Gar
cía Hoz, de !ia de Madrid; don Maria
no Mateo Tiiiao, de Ha de Zaragoza; 
don Angel Canellas López, de la de 
Santiago; don Cristino Floriano Cum- 
breñi, de la de Oviedo; don Francisco 
Sanviséns Marfull, de la Barcelona; 
don Francisco Ponz Piedrafita, de Ha 
de Barcelona; don Leopoldo Ralacios 
Rodríguez, *de la de Madrid; don Ju
lio González González, de la de Se
villa; don Aifonso Gámir Sandoval, de 
la de Granada; don Juan Gómez_Me_ 
ñor Ortega, de la de Madrid; don José 
Manuel Casas Torres, de la Me Zara- 
góz t̂: don Lorenzo Vi'.las López, de la 
de Madrid; don Arsacio Peña Yáñez, 
de la de Sevilla (Cádiz); don Enrique 
de la Figuera de Benito, de la de 
Santiago; don Eduardo Ahstrué Cas
tillos de lia de Sevilla; don Bermudo 
Meléndez Meiéndez, de la de Grana
da; don Alfonso de la Fuente Chaos  ̂
de la die Valencia; do a Femando 
Cuadrado Cabezón-, de la de Salaman
ca; don José Gaseó Pascual, de la de 
Sevilla (Cádiz) ; don Joaquín Catalá 
de Alemany, de la de Valencia; don 
José García San temases, de la de 
Granada; don Antonio Espurz Sánchez, 
de la de Oviedo; don Emilio Romo Al- 
dama, de ia de Zaragoza, y don Ra
món Villaríno Ullóa, de la de SaHa. 
manca. '

Loa Catedráticoa que. resulten as-

 cendidos en la presente corrida de es- 
 calas, cuya situación económica actual 
esté pendiente de resolución definiti- 

 va por alguna de las prescripciones de 
 la Ley de 10 de febrero de 1939 y 
 demás disposiciones complementarias, 
continuarán, percibiendo los haberes 
que hasta, ahora se les vienen justi
ficando, y los ascensos que por esta 
Orden obtengan serán únicamente ad- 
min'strativos, es decir, que no entra
rán en posesión defl sueldo que por as
censo les corresponda hasta que no 

 este resuelto su expediente de depura- 
 dón
 La antigüedad, para' todos los efec- 
tos. en 'los ascensos que en la presen.

 te Orden se otorgan, es la del día prl-
 mero del mes actual.
 Los Catedráticos de .las Universida-
 des de Madrid y Barcelona comprendí.
 dos en esta Orden- continuarán en el
 percibo de das mil pesetas anuales que, 
 en concepto de indemnización por re- 
 sidencia, figuran consignadas en el vi- 
 gente presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de enero de 1945 por 
la que se convoca a oposición para 
cubrir varias plazas de los instru
mentos que se citan, vacantes en 
la plantilla de la Orquesto Na
cional.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
esta feoha que las ocho plazas de Vio- 
lín, dog de Viola, una de Violoncelló, 
tres de Contrabajo y una de Piano, Ce
esta y Timbre vacantes en la pkntillá 

 de la Orquesta Nac onal, con el haber 
 anual de siete mil setecientas cincuen
ta pesetas, se provean por oposición, 

Est© Minister o ha resuelto que para 
ser admitidos a la misma se requiere 
ser español, haber cumplido- veintiún 
años en la fecha del comienzo de los 
ejercicios de oposición y no llegar a 
los cincuenta y c neo, no hallarse in
capacitado para ejercer cargos públi
cos, acreditar su plena adhesión e'í Ré
gimen,- no padecer enfermedad cróni
ca, contagiosa .o defecto fís co que le 
impida el ejercicio de la profesión, 
para do cuv'l el Tribunal, en caso de 
duda, podrá cordar los reconocimien
tos médicos que estime opotunos. sien
do de cuenta del opositor los gastos que 
ello origine, y haber abonado la can
tidad de setenta y crico peset:s en 
concepto de derechos d© examen y diez 
por formación d© expediente f de con-
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formidad con lo dispuesto por Real 
Orden de 12 de marzo de 1925.

Se reservarán para- los señores Ca
balleros mutilados por la. Patria, se
ñores Oficaies provisionales, ex com
batientes, ex cautivos, huérfanos y 
otras personas que-dependieran econó
micamente de ü&s víctimas nacionales 
de la guerra y d* los asesinados por 
l°s rojos, el número de placas que 
previene la Ley de 25 de agosto <M 
Año de la Victoria.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en «1 Registro General de este 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de dos meses, a contar desde el de la 
publicación del oportuno anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
plazo que terminará a la una de la 
•tarde del último día de admisión do 
instancias.

A las instancias acompañarán la 
documentación acreditativa de los ex
tremos que en ella se CdiS’-gnen, pu
liendo acreditar cuantos méritos y ser
vicios éstimen* convenientes; además 
riel certificado de nacimiento del Re
gistro Civil, legitimado y'legalizado, si 
no fueran del1 territorio de la Audien
cia de Madrid, presentarán certifica
ción negativa de antecedentes penales, 
certificación facultativa de no ten-er de
fecto-físico que le - inhabilite para ei 
cargo, documento oficial que -acredi
te su plena adhesión ál Movimiesto 
¡Nacíornal, certificado del Alcalde ¿él 
Ayuntamiento donde residan, en !la

que se haga constar que observa buena 
conducta, y rec bo de¡ la Habilita

ción del Ministerio de hcber satisfe
cho los derechos correspondientes. Los 
aspirantes que- residan fuera de Ma
drid les bastará acreditar, mediente 
él recibo que les sea expedido, haber 
depositado en el plazo reglamentario 
en una Adlm'nistración fie Correos el 
pliego certificado conteniendo su ins
tancia y documentación.

Una vez terminado el plazo de ad
misión de instancias y publicad» la ro
tación definitiva de los aspirantes ad
mitidos a los ejercicios de oposición, 
será remitida la documentación al Pre
sidente del Tribunal para que proceda 
a señalar el día, local y hora etn.que, 
han de d*ar comienzo los ejercicios.

Da oposición consistirá en la ejecu
ción d© una obra escrita para el ins
trumento correspondiente y otra de 
libre elección del opositor. Las obras 
señaladas son la  ̂ siguientes: Violines: 
©1 «Concertó», de Mend'lsshon; Violas: 
Cinco piezas de Schumann. Violonce- 
llos: «Variaciones», de Boellmann; 
Contrabajos: Concierto -de BotteSiñi; 
Piano y Celesta: «Los Estudios sinfó
nicos:», de Schumann.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lil de enero de 1945.

'IBAÑEZ MARTOT
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 11 de enero de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal de 
oposiciones para la provisión de va
rias plazas vacantes en la Orques
ta N a c i o n a l • 
limo Sr.; Dispuesto par Orden de 

esta fecha' que las plazas que se de
terminan, vacante^ en la plantillas de 
la Orquesta Nacional sean provistas 
por oposición,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
tü siguiente Tribunal:

Presidente, den Juan di© Contreras 
y López de Ayala, Marqués de Lo- 
zoya. 1 

Vocales: Don Antonio de las Heras, 
don Antonio Fernández Cid, ¿on Bar
tolomé Pérez Casas y don Enrique 
iniesta.

Suplentes: Presidente, don José cu 
biles.

Vocales: Don Rafae»l de Mirecká, don 
Reg.ino Saiz de la Maza, don Jesús 
Arámbarri y do¡n Luis Antón.

Dios guarde a V. I. muchos años.
> Madrid, lil de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo s r- Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 11 ote enero de 1945 por 
la que se dispone sean provistas 
por oposición libre varias plazas va
cantes en la Orquesta Nacional.
limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 

la Orquesta Nacional ocho plazas de 
Violan, dos de Viola, una de Violonci
llo. trés de Contrabajo y una qe Piano,' 
Celesta y Timbres,

Este Minsterio ha'dispuesto sean piro, 
vistas por oposición libre con arreglo 
a los preceptos dei Reglamento de 
oposiciones de 8 at,ril de 19)10.

D os guarde a V. I. muchos ¿ños. 
Madrid, 1,1 de enero dte 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Director general de Bellas 
Artes. ,

ORDEN de 11 de enero de 1945 por 
la que se convocan a Concurso opo
sición las plazas que se citan, va
cantes en en la plantilla d e  la Orques
t a  Nacional.
limo. Sr.: Dispuesto por Orden de 

esta fecha que una plaza de, Flauta, 
una ele Itautín, una de Oboe, una de 
Como Inglés, dos de Trompa, una de

Clarinete, una de Clarinete bajo, un 
Timbal, una de Trompeta y una Per
cusión, vacantes en la plantilla de la 
Orquesta Nacional, y dotadas con el 
haber anual dé siete mil setecientas 
cincuenta pesetas, s« provean por con- 

r curso-aposición,
Este Ministerio ha dispuesta que, 

para ser admitido al mismo se re
quiere: ser español, haber cumplido 
veintiún años en la fecha de la pre
sentación de la instancia y no llegar- 
a los cincuenta y cinco; no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos; acreditar su plena adhesión 
al Régimen*; no padecer enfermedad 
crónica, contagiosa o defecto físico 

i que le impida el ejercicio de la profe-, 
sión, para lo cual el Tribunal, en caso 
de duda, podrá acordar jos reconoci
mientos médicos que estime oportunos, 
siendo de cuenta del aspirante los 
gastos que ello origine, y haber abo
nado la cantidad de setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de 
examefi y <Jiez por formación de expe
diente, de conformidad con lo dispues
to por Real Orden* de 12 de marzó 
de 1925.

Se reservarán para señores Caballe
ros mutilados por la Patria, señores 
Oficiáles provisionales, ex combatí en- 
tss, e* cautivos, huérfano^ y otras 
personas que dependieran económica
mente de las victimas nacionales de 
la guerra y de k>s asesinados por 
los rojos, el número de plazas que 
previene la Ley de 25 de agosto del 
Añp de la Victoria.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Registro General de este 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de dos mqses, a contar desde el de' la 
publicación del oportuno anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
plazo que terminará ^ la uua de la 
tarde del último día de admisión de 

■ instancias. . *
A las instancias acompañarán la 

documentación acreditativa de los ex
tremos que en ella se consignen, pu- 
dlienda acreditar cuantos mérito^ y 
servicios estimen conveniente; ade
más-del certificado de nacimiento del 
Registro Civil, legitimado y legaliza- 
zado si no fuera de) territorio de la 
Audiencia de Madrid, presentarán 
certificación negativa de antecedentes 
penales, certificación facultativa de 
no tener defecto físico que le inhabi
lite, par a el cargo, documento oficial 
que acrédite su plena adhesión al Mo
vimiento Nacional, certificado riel Al
calde del Ayuntamiento dónde resida 
en e! que se haga constar que obser- 

jva buena conducta, y recibo de la 
[Habilitación riel Ministerio de haber 
satisfecho* los derechos correspondíen- 

; tes. Los aspirantes que residan fúera 
i de Madrid les bastárá acreditar,
¡ diante el recibo que les gea expedido»
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haber depositado en el pliso regla.
mentarlo en una Administración de ' 
Correos, el pliego certificado con te: ¡ 
Hiendo su instancia y documentación. !

Una vez terminado el plazo de ad- ¡ 
m'sión de instancias y publicada la ! 
relación definitiva de los aspirantes I 
admitidos, ¡serán remitidos todos los ! 
expedientes al Tribunal nombrado al ! 
efecto para que proceda e su examen ¡ 
y propuesta reglamentaria/,

! . En el caso de que lo estime preci- 1 
so para determinar la capacidad de , 
los aspirantes, el Tribunal podrá : 
acordar la práctica de algún ejercicio, ! 
debiendo designar oportunamente y ’ 
con la debida antelación la obra u 1 
obras a ejecutar o la índole del ejer- ' 
cicio.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ili de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN 
Daño. Sr. Director general' de Bellas

Artes.

ORDEN de 11 de enero de 1945 por la
que se nombra el Tribunal para prove

er, por concurso-oposición, varias 
plazas la Orquesta Nacional. 
limo, sr.: Dispuesto por Orden de

esta fecha que ias plazas que de
terminan, vacantes eñ la Orquesta 
Nacional, sean provistas pór concurso- 
pposción,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
«1 siguiente Tribunal: Presidente, don ' 
Juan do Contreros y López de Ay ala, 1 
Marqués "de Lozoya; Vocales: don An- j 
ton o, de las Heras, don Antonio Fer-! 
nández Cid y don Bartolomé Pérez Ga- * 
«as. Suplentes: Presidente, don José 
Cubijes; Vocales: 'don Rafael de MUÍ 
recki, don Regino Baiz de la Maza y 
don Jesús Arámbarri. .

A dichos señores se unirán como | 
Vocales, propietarios y. supl entes, res. ; 
pee t i-vamente* don Servando Serrano; 
y den Manuel Garijo, cuando hayan i 
de juzgarse los concursantes B las pía- ¡ 
Zas de flauta, flautín, óboe primero, 
corno inglés y fagot primero, y los! 
señores don Emilio Nieto y don Ma
riano Espada, cuando se trate de 1>es • 
pjazas de trampa, clarinete primero, 
clarinete bajo, t ihbal, trompetas y pe
queña percusión. ¡

Dios guarde a/V. I. muchos años; 
MadTiid, id de enero de 1945!; ,

IBAÑEZ MARTIN 
ITmo. Qr. Director general de Bellas ;

• Artes. . v i

ORDEN de 11 enero de  1945 por
la que se nombran vicepresidente 
y Vocales del Patronato de la Al
hambra y Palacio de Carlos V, de 
Granada.
limo. Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo establecido en el artículo únicó del 
Decreto de 23 de diciembre último^

| Este Ministerio ha tenido a bien 
¡ nombrar Vicepresidente del Patronato 
| de Ha Alhambra y Palacio de Carlos V, 
de Granada,' a don Antonio Gallego 
Burln. y Vocales del mismo, a don 
Antonio Narín Ocete, Catedrático de 
la Universidad de Granada; don Ma
nuel Gómez Moreno Martínez, Cate
drático y Director honorario del Ins
tituto de Arte y Arqueología; don 
Francisco Prieto Moreno, Arquitecto 
Conservador de la’ Alhambra; don Emi
lio Orozco Díaz, Catedrático de la Uni
versidad de Granada; dón Emüüó Gar
cía. Gómez, Catedrático de la de Ma
drid, y don Gabriel Morcillo Raya, pin- 
tor. ;

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, II de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr, Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 11 de enero de 1945 por
la que se rectifican errores mate
riales en el modelo para la confec
ción de los presupuestos, universi
tarios establecido por Orden ministerial

 de 29 de diciembre último.
limo. Sr.: Por haberse padecido 

error material ai publicar en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha de hoy el modelo para la confec
ción de los presupuestos universitarios 
aprobado por Orden ministerial de 29 
de diciembre úitimo,

Este Ministerio ha resuelto que el 
citado modelo se entienda rectificado 
« i  la siguiente forma:

En é- concepto-tercero del artículo- 
segundo dél capítulo cuarto de la Sec
ción Ingresos, donde dice «50 por 100 
dei importe de la matrícula del exa
men de ingreso», debe figurar «SO 
por 100».

En el artículo primero del capítulo 
primero de la Sección Gastos, el nú
mero- tercero, consignado como corres
pondiente al concepto «Personal do
cente retribuido con cargo a ingresos 
no adscritos a fines especiales» se sus
tituirá por el número segundo.

En el concepto tercero del artículo 
primero del capítulo tercero de la mis. 
ma Sección, en lugar de «Para entre
gar a los Organismos encargados de su 
administración el 50 por 10-0 del...»,

| figurará «Para entregar a los organis
mos encargados de su administración 
el 56 por 100 del...»

Eq el texto del concepto segundo 
del artículo ¡tercero, del 'capítulo terce
ro de dicha Sección de Gastos, 
en lugar de «...no hayan de des
tinarse a incrementar el capital 
universitario y a subvenciones de\.j>,

figurará «... no hayan'de destinar»© &
Incrementar el capital universitario, y 
a subvenciones de ...*; y 

! Al finaH del capítulo tercero de la 
repetida Sección, en lugar de «Total 
deL cápítulo segundo», constará «Total 
del capítulo tercero».

¡ Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de enero de 1945 por 
la que se crea, con carácter defi
nitivo, una plaza de Maestra, en ca
da una de las Escuelas Maternales 
«Concepción Arenal» y «Jardines de 
la Infancia», de Madrid.
Emo. Sr.: Necesidades de k  Ense

ñanza d e / carácter inaplazable, exi
gen la Inmediata creación d« una 
plaza de Maestra, ampliando las que 
existen, en las Escuelas Maternales 
afectas a Has Graduadas de esta ca- 

' pital denominadas «Concepción Are
na]» y «Jardines de la Infancia».

Por ello, e£te Ministerio, haciendo 
uso de las atribuciones y facultades 
que le confiere el Decreto de 5 de 
mayo je  1942 ha resuelto:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo dos plazas de 
Maestras de Sección, una en cada 
una de las Escuelas Maternales. afec
tas a das Graduadas de esta capital 
denominadas «Concepcón Arenal» y¡ 
«Jardines de <!a infancia», y

2.° Que la dotación de estas dos 
nuevas plazas de Maestras será la 
correspondiente ai sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón 
General de* Magisterio tengan las 
Maestras que se nombren para rege¡n- 
tarlas, creándose para la provisión d© 
las resuiltas dos plaizas de M&esfara 
Nacional en ^ Escalafón correspoiu 
diente, dotada-s con el sueldo je  en
trada de 6.000 pesetas y emolumen
tos legales con cargo al crédito que 
para ello existe consignado en el ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po quC'riito, concepto primero del Pre
supuesto vigente de este Departa
mento por incorporación al mismo deii 
artículo tercero de la Ley de 30 de 
diciembre último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1945. 7.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Frianaria.
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M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 4 de enero de 1945 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia de l 
Tribunal Supremo referente al re
curso contencioso-administrativo so
bre revocación o subsistencia de 
Orden del Ministerio de Obras pú
blicas.

Don Federico Cuyás y González- 
Corvo, Secretario de la Sal» Ter
cera dei Tribunal Supremo.
Certifico: Que por Ja expresada 

Sala se ha dictado la siguiente sen
tencia : .

«En la villa de Madrid, a 20 de oc
tubre de 1944; en el recurso conten
cioso-administrativo que ante la Sala 
pende en única instancia entre don 
José Orriols Roca, demandante, re
presentado primeramente por el Pro
curador don Wenceslao Mario Recue
ro y actualmente, por fallecimiento 
de éste, por el también Procurador 
don Carlos María Bru López, bajo la 
dirección legal en el acto de la vista 
del Letrado don Federico Huertas, 
y la Administración General del Es
tado, deniandada, y en su nombre el 
Fiscal, sobre revocación o subsisten
cia de Orden del Ministerio d^ Obras 
Públicas fecha 29 de iftayo de 1¿34, 
sobre rescisión de contrata.

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, declarándola firme v 
subsistente, la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 29 de mayo de 
1934, en cuanto por ss deniega 
al demandante, don José Orriols 
Roca, contratista de Trozo 1.°, Sec
ción 2.a, del Ferrocarril de Lérida a ¡ 
Alcañiz y Ramal a Fraga, la conce
sión del derecho de tanteo en otra 
obra dell Estado; y no ha lugar a | 
resolver sobre la indemnización que 
alternativamente reclama dicha parte;

Asi, por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», jo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Eduardo Divar. — Rafael Muñoz. — 
Juan G. OBermúdez. — Manuel Gó
mez. — Luis Jiménez. — José Ma
ría Cremades. — Ma/nuel G. Alegre. 
(Rubricados.)

Publicación. — Leída, y publicada 
fué la anterior sentencia por el exce- i 
lentísimo' señor don Manuel Gómez 
Pedreira, Magistrado del Tribunal Su
premo, estando celebrando audiencia 
pública la Sala Tercera de Jo Conten- 
ctoeouAdmiziistr&tivo en el día de hoyí

de lo que, como Secretario de la mis
ma, certifico.

Madrid a 20 de octubre de 1944.— 
Federico Cuyás.» (Rubricado.)

Y  siendo esta resolución firme, expi
do el presente testimonio en cumpli
miento de lo que dispone e! ertículo ¿3 
de la Ley ^e 22 de junio de 1894, que 
se remite al Ministerio de Obras Pú

blicas a los efectos de dicho articulo 
,y a los etei 84 de la citada Ley, en Ma. 
dirid a 21 de noviembre de 1944.—Fir
ma ilegible. (Rubricado.)

En su consecuencia, este Ministerio, 
con fecha 7 de diciembre de 1944, ha 
dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos 1-a sentencia que antecede.

Madrid, 4 de enero de 1946.
\

PEÑA BOEUF

ORDEN de 5 de enero de 1945 por 
la que se readmite al servicio del 
Estado, imponiéndole las sanciones 
que se indican, al Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos don Cristóbal de 
Machín y Ocio.

Irnos. Sres.: Visto el expediente de 
revisión instruido por el Consejero. 
Inspector d-el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, doin José 
María Torroja y vMiret, a f Ingeniero 
primero del citado Cuerpo don Cristó
bal de Machín y Ocio, separado del 
Servicio por Orden d<e 15 de julio de ;937,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formuladla por la Subsecre_ 
taría del mismo, se ha servado dispo
ner se readmita al servicio activo al 
Ingeniero de que se trata, imponién
dole la stfndón de traslado forzoso, con 
prohibición d<© solicitar cargos vacan» 
tes durante un período de cinco años, 
postergación por igual tiempo con 
arreglo al cupo fijado en la Orden de 
30 de ebril de 1940 e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de man
do o de' confianza.

Lo digo a W .  HT. para ,su conoci
miento y efectos. x

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 5 cíe enero dé 1945.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Obras Hidráulicas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Rectificando el anuncio de concurso 
para la provisión de plazas de Ase
sores Técnicos-Administrativos e in
terventores de Fondos en la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos.

Habiéndose padecido un error en el 
anuncio del concurso para la provi
sión de plazas de Asesores técnicos-ad
ministrativos e Interventores de Fon
dos en la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DE L  ESTADO 
número 365 página 9526, correspon
diente al 20 de diciembre último, ?e 
rectifica por medio del presente aviso, 
en el sentido de considerar incluida 
en e! mismo lia plaza de Interventor 
de Fondos de la Junta de Servicios 
Municipales de Tánger, dotada con 
14.000 pesetas de sueldo y 11.200 de 
gratificación, y suprimir, en cambio, 
quedando anulado ed concurso, en. 
cuanto a la plaza que en el mismo so 
incluía de Interventor de Fondos de 
la Junta de Servicios Municipales de 
Villa de Nador.

Madrid. 4 de enero de 1945.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas. 
Conforme, el Subsecretario, Luis Ca
rrero. - <

Rectificando el anuncio de concurso 
para la provisión de dos plazas de 
Agentes de Policía Gubernativa en 
los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea.

Eli anuncio del concurso para pro
veer dos plazas de Agentes de Poli
cía gubernativa en los Territorios es
pañoles del Goifo de Guinea, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de diciembre último, nú
mero 343, página 9301, queda rectifi
cado en el sentido de que las dos va
cantes objeto del mismo son de Agen
tes de Policía de tercera clase, con ¡as 
dotaciones que se expresan para la 
misma, en lugar de una de segunda 
y otra de tercera.

Madrid. 4 de enero de 1945.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas. 
Conforme, el Subsecretario, Luis Ca
rrero*



P á g i n a  5 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 enero 1945

Anunciando concurso para cubrir la plaza de Secretario-Interventor de 
Fondos del Ayuntamiento de Ifni.
Vacan/t^ la plaza de Secretario-In

terventor de Fondos del Ayutnitamien- 
to de la c iudad d e 'S id i-Ifn i, a  que h a 
ce referencia  el artícu lo noveno del 
R eglam ento aprobado ipor O rden de 5 
de diciembre dé 1944 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 11 del m is
mo mes y año), se anuncia, su pro
visión por con cu rso . d>© m éritos, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

P rm e ra . El designado pe .cib irá 
una gratificación de residencia igual 
a l 150 por 100 de su sueldo, m ás 'ios 
quinquenios que pudieran  correspon
der 1-e.

Segunda. Podrán tom ar p a rte  en 
el concurso los funcionarios pertene
cientes al Cuerpo de Secretarios v de j 
A yuntam ientos de España, cuya cate
goría sea la  de en trada . I

Tercena. Los peticionarios dirigi
rán sus instancia» sil Bono. Sr. Director General <*© Marrueco® y Colo
nias (Pintsrdencia dél Gobierno) .y las 
presen tarán  en la ’ Dirección General 
de , A dministración Local (M nriisiberio 
de 'la Gobernación), Ja, que inform ará 
reservadam ente, sobre las condiciones 
de ap titud  profesional o cualquier o tra  
circunstancia  que deba ser ten ida en cuenta. El plazo de presentación de 
instancias, Analizará el 20 de febrero 
próximo, a &s doce horas.

A la  instancia  s e acom pañarán  los 
siguim tes docum entos:

a) Copia ¿e Ja hoja de servicios.
b) Certificado de no padecer Le

sión de tipo tuberculoso.
c) Los docum ento^ que (acrediten 

es ta r ¿nduído en alguno de los tum o s 
preferentes que establece la Ley de 
25 de agosto de 1939, p a ra  provisión 
de plazas en la Administración:

i

d), Declaración Jurada de no h a
ber sido expulsado de n ingún  Cuer
po u Organismo del Estado o Muni
cipio, ná de haber sido objeto de san
ción por hechos de carácter político O 
social.

e) C u a n t o s  documentos estim e
oportunos en justificación de los m é - . 
ritos que alegue.

C uarta . El hecho.de acudir al coci- 
concurso, rep resen tab a  aceptación, en 
su caso, del ca igo y ia obligación de 
servir la vacante duran te  dos años, 
como p lazo , m ínim o. Al te rm inar es
tos dos años e l funcionario tendrá 
d-erecho a  una licencia colonial de cua
tro  meses, con todos ios emolumentos. 
Los pasajes m arítim os para  la incor
poración a su destino y disfrute de 
i\}«ncia colonia'l del funcionario y fa 
milia serán de cuenta del Estado.

M adrid, 16 *de enero de 1945.—¡El 
D irector general, José Díaz de Ville
gas.

ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L O S R E G I S T R O S  Y D E L  N O T A R I A D O

Anunciando vacan tes los R egistros de la  propiedad que se m encionan.
Se h a llan  vacan tes loa siguien tes R egistros de la  P ro p ied ad , que h a »  de /proveerse en  ios tum oa que a® es* 

p resan , conform e a l artícu lo  303 d é  la  Ley H ipotecaria. •

R E G I S T R O

Sevilla '(M ediodía) .....................................
Gandiesa .................. .....................................
H uelm a ..........................................................
B ilbao ................................................ *............C ieza .......................... ....................................
A ntequera ..................................... ................
F u en te  de c a n to s  .....................................
B adajoz ................................. ........................
P ied rah ita  ....... ............................................ .
F o n sag rad a  ..................................................S a n ta  M arta  de Q rtigueira  ................
U g íjar ......................................... .....................
A m edo ........................ ................................
M uro¿ ................................. .............................
L a  C añiza ......................................................

Audiencia
................ 7 ...... ..
Sevilla .............................
B arcelona .......................
G ran ad a  ....... *...............Burgos ...... ............
A lbacete ..........................
G ra n a d a  ....... .............
Sevilla ................C áceres ................. .. .. . .
M a d r id .............................
La C orufia ........
La C orufia .............
G ran ad a  ..................... -
Burgos ...... ......................
La Corufia .....................
La Corufia ....... ............

Clase

'  1.* 
2.» 
3.» 1.» 1.»
2.*
3.»3.»
4.* 
4.» 
4.» 4.» 
4>  
4.*

Turno de provisión

P rim ero  o  de edase.
Idem .
Idem .
Segundo o" de antigüedad. 
Idean.
Idean.
Idean.
Idean,
Idean.
Idean.
Idean,
Idean.
Idean.
Idean. ^
Idean.

Loe R egistradores die la  propiedad, ¿fectivop, e le v a rá n  sue eoiictouxSes al Gobierno* ixxr conducto de esta DL 
rec& ón G eneral, den tro  del plazo do quince d ía s  natura l*s, a  c o n ta r  desde el' siguiente al -de la  publicación d« 
la  convocatoria en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 16 de enero de 1946.—El Director general* José María de PoxsMfi**

; %
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De conformidad con ¡o determinado 
por la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Orden ministerial de 4 de judio de 1940, 
rectificada por la del 26 del misario 
mes y año, corresponden a las vein
tiuna plazas vacantes las siguientes re
servas:

Cinco, para el tumo de Mutilados.
■' Cuatro, a Oficiales provisionales o de 
complemento ex combatientes.

Cuatro, a restantes ex combatientes.
Dos, a ex cautivos.'
Dos, a huérfanos de caldos o perso

nas dependientes de ellos; y
Cuatro, ai turno libre.
Al no haberse presentado instancia 

alguna para el turno de Mutilados, la 
distribución ha de ser:

Cinco plazas reservadas para tur
no de Oficia1'es provisionales o de com
plemento ex combatientes.

Cinco para el tum o de demás ex 
combatientes.

Tres, para ex cautivos.
Tres, para huérfanos de. caidós o 

personas económicamente dependí en
tes; y

Cinco, para el tumo libre.
De acuerdo asimismo con la repe

tida Orden ministerial, se faculta a los 
señores comprendidos en la precedente 
relación para que, en término de tres 
días, a contar de ti a publicación en e! 
BOLETIN/ OFICIAL DEL ESTADO, 
soliciten de la Secretaría del Tribunal 
¡as rectificaciones que estimen oportu
na^, justificando debidamente las ra
zones en que fundamente su preten
sión, y antes de la fecha fijada para 
*a celebración de los ejercicios, se pu
blicará la Usta definitiva con la cla
sificación correspondiente, sin ulterior 
recurso; y anurc:̂  de1’, sorteo del orden 
en que se haya de actuar.

Madrid. 16 de enero de 1945.—El Se
cretario del Tribunal, V. Martín y . de 
AeuíiJlera.. — V.° B.°, ei Presidente, Di
rector general de Seguros, J. Ruiz.

M IN IS TER IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COM ERCIO

Comisaría General «de Abastecimien
tos y Transportes (Sección Precios 

y Mercados)
Circular número  504 (rectificada) por 

la que  se deja sin efecto la d eter
m inación de márgenes en el comer

c i o de la caza ,  aves y huevos. 

Habiendo padecido una omisión en 
la redacción de. la oúrcular que se ci_ 
ta. se reproducá de nuevo debidamen. 
te rectificada:

Por es/tómar conveniente que lo dis
puesto en la Circular de esta Comi
saría General, número 486, no se apo
que a la- caza, aves y hueves, ya que 
con ello se entorpece el libre comer
cio de que hoy disfrutan estos a.rtióu- 
joe, he resuelto disponer lo piguiente:

Artículo único. Queda sin efecto 
la obligación de aplacar márgenes de
terminados de beneficio en el comer
cio de la caza- a ves y huevos, y, en 
su consecuencia, se anula el escrito 
Circuían de la Dirección Técnica de 
Abastecimientos, número 129.271, de 
fecha 16 de noviembre último, en 
cuanto se refiere a los tres artículos 
mencionados.

Miadrid, 11 de enero de 1945.—El 
Comisario general, Rufino BeOtrán. 
Para superior, conocimiento: Excelen

tísimo señor MinCstax> de Industria 
y Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. Sres. Delegados Provincia
les de Abastecimientos y  Transpor.

■ tes.

M IN ISTER IO  
DE EDUCACON NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes
Convocando a oposición varias pla

zas vacantes en la plantilla de la 
Orquesta Nacional.
Se- hallan vacantes en la plantilla 

de la Orquesta Nacional ocho plazas 
de Violín, dos de Viola, una de Vio- 
loncello. tres de Contrabajo y una de 
Piano, Celesta y Timbre, que han de 
ser provistas por oposición, con
formidad con lo dispuesto por Orden 
Ministerial de 11 de los corrientes.

Para ser admitido a la misma se 
requiere ser español, haber cumplido 
veintiún años* en la fecha de la pre
sentación de la instancia y no llegar 
a los cincuenta y  cinco; no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos ; acreditar su plena adhesión al 
Régimen; no padecer enfermedad cró
nica, contagiosa o defecto físico que 
le impida el ejercicio de la profesión, 
para lo cual el Tribunal, en caso de 
dudá, podrá acordar los reconocimien
tos médicos que estime oportunos, 
siendo de cuenta vdel aspirante' los 
gastos que ello origine; haber abo
nado la cantidad de 75 pesetas en 
concepto de derechos de ^xamen y 10 
por formación de expediente.

Se reservarán para señores. Caba
lleros mutilados por la Patria, señores 
Oficiales provisionales, ex combatien
tes; ex cautivos, huérfanos y otras 
perdonas que dependieran económica
mente de las víctimas nación^Les de la 
guerra y dé los asesinados por los 
rojos, el número de plazas que pre
viene la Ley de 25 de agosto del Año 
de la Victoria.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Registro General de este 
Ministerio en el (improrrogable plazo 

dos meses, *  contar drsde el de

la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, plazo que terminará a la una de 
la tarde del último día de admisión 
de instancias.

A las instancias acompañarán la 
documentación acreditativa de los ex
tremos que en ella se consignen, pu- 
difndo acreditar cuantos méritos y 
servicios estimen conveniente; ade
más del certificado de nacimiento del 
Registro Civil, legitimado y legalizado 
si no fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid, presentarán certi
ficación negativa de antecedentes pe
nales; certificación facultativa de no 
tener «defecto físico que le inhabilite 
para el cargo; documento oficial que 
acredite su plena adhesión al Movi
miento Nacional; certificado del Al
calde del Ayuntamiento donde resida, 
en el que «Se haga constar que observa 
buena conducta, y recibo de la Habi
litación del Ministerio de haber satis
fecho los derechos correspondientes. 
L o s . aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, median
te el recibo qüe les¡ sea expedido, 
haber depositado en el plazo regla
mentario, en una Administración de 
Correos, el pliegd certificado conte
niendo su instancia y documentación. 
La oposición consistirá en. la ejecu
ción de una obra escrita para el ins
trumento correspondiente y otra de li
bre elección dél opositor. Las obras 
señaladas son las siguientes: Violines: 
el concierto de Mehdelsshon. Violas: 
cinco piezas ele Schumann. Violonce
lo s :  «Variaciones», de Boellmann.
Contrabajos: concierto de Bottesini. 
P iano; y c c ’estta: los estudios sinfó
nicos de Schumann.

Este anuncio d?bérá publicarse en 
el «Boletín Oficial» de ios provincias 
y én los tablones de anuncios de los 
Establecimientos docentes; lo cuaí se 
advierte para que laS autoridades res
pectivas dispongan,, desde luego, que 
así se verifique, sin más aviso que el 
presente. Como asimismo las autori
dades de Has islas Canarias y pose
siones españolas de Africa deberán re
mitir a este Ministerio ün ejemplar 
del «Boletín Oficial» en él cual apa
rezca inserto este anuncio, a los efec
tos de lo dispuesto por Real Orden 
de 26 d* abril,, de 1924.

Madrid, 15 de enero de 1945.—El Di
rector tgeneral, «Tian de Costreras.

Convocando a concurso-oposición para
cubrir varias plazas de los instru
mentos que se cifan} vacantes en la
plantilla de la Orquesta Ndcional.
Se hallan vacantes en !a plantilla, 

de la - Orquesta Nación-? 1 una plaza d» 
Flauta,'una de Flautín, una de Oboe, 
un» do Com o inglés, dos de Trompa, 
una de Clarinete, una de Clarinete ba~
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jo, un Timbal, una de trompeta y una 
Percusión, que han dje &¡r provistas 
por concurso-opos ción <ie conformidad 
con lo dispuesto por Orden Ministerial 
d>e once de los corrientes. <

Para ser admitido ai mismo re
quiere ser español, haber cumplido 
veintiún eños en la fecha de la pre
sentación de la instancia y no llegar ' 
a los c  ncuenta y cinco, no hallarse 

v incapacitado para ejercer cargos pú- j 
blioos, acreditar su plena adhesión al ¡ 
Régimen, no padecer enfermedad eró- | 
ni,ca, contagiosa o defecto físico que le I 
impida el ejercicio de la profesión, I 
para lo cual el Tribunal, en caso de 1 
duda, podrá acordar los reconocim en- ¡ 
tos médicos que estime oportunos, 
siendo de cuente del aspirante los gas
tos Que el*° origine; haber abonado la 
cantidad de setenta y e neo pesetas en 
concepto de derechos de examen y diez 
por formación de expediente.

Se reservarán para señores Caba
lleros mutilados por la Patria, señores 
Oficia Des provsionales, ex Combatien
tes, ex Cautivos, Huérfanos y otras 
personas que dependieran económica
mente de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los ro
jos, el número dé piezas que prev:ene 
la Ley de 25,de agd&o del Año de la 

#V ctoria.
Los aspirantes presentarán sus ins- 

tanc as en el Registro General de este ¡ 
Ministerio en el improrrogable plazo ; 
de dos meses, a contar desde el d)c la 
publicación del presente aniincio en el ¡ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
plazo que terminará a la una de la 
tarde del último día de admisión de 
ins tancas.

A las instancias acompañarán l>a 
documentación acreditativa d© los ex
tremos que en ella se consignen, pu- 
diendo acred tar cuantos méritos y 
6ervicios estimen conveniente; además 
del certificado dé nacimiento del Re
gistro Civil, legitimado y legalizado, si 
no tfuera del territorio de la Audien
cia d»3 Madrid, presentarán certifica- i 
ción negativa de antecedentes penales, j 
cert ficación facultativa de no tener | 
defecto físico que le inhabilite pura el 
cargo, documento oficial que acredite 
su plena adhesión al Movim ento Na
cional, certificado del Alcalde del 
Ayuntamiento donde resida, en el que 
se haga constar que observa buena 
conducta, y recibo de la Hábil’ tación 
del Ministerio de haber satisfecho los 
derechos correspondientes. Los aspi-1 
rantes que res dan fueA de Madrid, 
le* bastará acreditar, ñiediante el re- [ 

. cibo que Jes sea expedido, haber de. ; 
positado en el plazo reglamentario en ¡ 
una Administración de Correos el p lie -' 
go certificado conteniendo su instan
cia y documentación.

En el oaso de que lo estime preeso 
paira determ inar la  capacidad de jos

aspirantes,  el Tribunal nombrado al
efecto podrá acordar la práctica de 
algún ejercicio, para lo cual designa
rá oportunamente y con la debida an- 
telac ón, lia obra u obras a ejecutar o 
ía índole d©1 ejercicio.

Este enuncio deberá publicarse' en 
los «Boletines Oficiales» de las provm- 

j c ’as y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 

¡se advierte para que las Autoridades 
¡respectivas dispongan que así se veri- 
I fique,, s n más aviso que el presente.
! Corno, asimismo, las Autor ida défc de 
I las Islas Canarias y -Posesiones espa- 
; ñolas de Africa deberán remit r a este 
¡ Ministerio un ejemplar del «Boletín 
Oficial» en el cual aparezca inserto 
este anunc o, a los efectos de lo dis
puesto por Real Orden de 28 de abril 
de 11924.

Madrid, 15. de enero de 1M5.—El 
Director general, Juan de Contreras.

(Enseñanzas Artísticas)

Designando los Tribunales que han 
de juzgar los concursos oposiciones 
convocados para proveer las Auxi
liarías vacantes en el Conservatorio 
de Valencia.

De ocinformidad con, lo preceptuado 
¡ en la Orden ministerial de 16 de no- 
; viembre último, convocando a concur- 
| so-oposición las Auxiliarías numera- 
i ñas vacantes en los Conserva tonos de 
M úsca dependientes de este Depar
tamento,

Esta Dirección General, de confor
midad con la. propuesta elevada por 
el Centro, has tenido a bien designar 
los siguientes Tribunales para juzgar 
los. concursos convocados en el Con
servatorio de Valencia:

Armonía. —Presidente: Don Tomás 
Aldas oonesa.

Vocales: Don Pedro Sosa López, don 
Manuel Paláu Boix, dbn Enrique 

j González Goma y don Enrique Domin.l 
guez Bovi, que actuará como Seereta- 

! rio.
Suplentes. Presidente: Don Leopoldo 

Magenti Cthelvi.
Vocales: Don Federico Quevedo, do

ña Carmen Andújar, don José Roca y 
don José Manuel Izquierdo.

Violín.—Presidente: Don Tomás AL 
dás Conesa.

Vocales: Don Leopoldo Magenti, don 
Manuel Palau, don José R o ca . COll y 
¿on Enrique Domínguez Bovi, que ac
tuará como Secretario.

Suplentes. Presidente: Don César
Ve cher Adam.

Vocales: Don Federico Quevedo, do
ña Josefa Vilóhas, doña Oonsuéó La- ! 
piedra y don José Alonso Va lis. Todos 1 
ellos Profesores del indicado Centro. •

Lo digo a V . I . para su conocimien
to y efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mad/nd, 12 de ¿nano de 1945.—El 

Director general, Juan de Con ir eras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

Designando el Tribunal que ha de ju
gar el concurso oposición convocado 
para proveer una Auxiliaría vacan
te en el Conservatorio de Sevilla.

De conformidad con lo preceptuado 
en la Ordeu ministerial de 16 de no
viembre último, convocando a concur- 
so-oposición las Auxiliarías numerarias 
vacantes e¡n los Con-serva ton os de 
Música dependientes de este Departa
mento,

Esta Dirección General, de confor
midad can la propuesta eüevada por 
el Ceoutro, ha tenido a bien designar 
el siguiente Tribunal para juzgar el 
concurso convocado en el CJonserv ato- 
de Sevilla.

Música de Cámara. — Presidente: 
Don Norberto Almandoz Mandtizábai.

Vocáes: Don Teimo Vela de la
Fuente, don Emilio Ramírez, doña 
Clara Peraltó y don Emigdio Mariár 
ni, que actuará como Secretario.

Suplentes. Presidente: Don Manuel 
Navarro Lozano. - 
• Vocales: Don Femando Olivera»,
don Segismundo Romero Mejás, don 
José Romero M éendo y doña Aguo, 
da Téllez Gálvez. Todos ellos Piafe 
sores del indicado Centro. ^

Lo digo a V. S. para su coaiooL 
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 12 de enero de 1945.—El 

Director general, Juan de Contreras
Sr. Jefe <¿e la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido definitivamente 
 a la cátedra de «Química orgánica 

aplicada a la Farmacia», de l a   
Universidad de Santiago, al aspiran
te que se indica.
Extinguido el plazo a que se refiere 

efl Decretó de 25 de junio de 1931,
Est^ Dirección general hace j>úblioo 

lo siguiente:
1.° Que el Tribunal que juzgará la 

oposición anunciada para la provisión 
de la cátedra de «Química orgánica 
aplicada a la Farmacia» de la Facul
tad de Farmacia de la UniversÉdad de 
Santiago, no ha sufrido modificación.

2.° Se declara admitido definitiva
mente al único aspirante, don Jo$é 
María Montañés del Olmo; y

K
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3.° Que, en cumplimiento de lo  dis
puesto en el párrafo segundo del ar- 
tícuflo 13 del Decreto citado, con esta 
fecha se remite el expediente de esta 
Oposición el Presidente del Tribunal 
qrue la habrá de juzgar.

Madrid, 8 de enero de L945.—EÜ Di
rector general, P. o., Luis Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican,  
opositores a la cátedra de «Análisis 
matemático 3.°» (Ecuaciones 
diferenciales) de la Universidad de  
Barcelona.
Extinguido el pflâ o a que ge refie

re el Decreto de 26 de jundo de 1931, 
Esta Dirección General hace públi

co lo siguiente:
1.° Que ei Tribujnaü que juzgará la 

oposición anunciada para la provisión 
de la cátedra de «Análisis matemáti
co 3.°» (Ecuaciones diferenciales) de 
Ja Facultad de 'Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona, no ha sufrido 
modificación. '

2.° Se declaran admitidos deflnitL 
vanuente lo® opositores don Juan Au- 
gé Farrerás y don Enrique Linés Es
cardó; y

3.° .Que en cumplimiento de lo 
dispuesto e¡n el párrafo, segundo del 
artículo' 13 del Decreto citado, con 
esta misma (fecha se remite el ex
pediente- de estas oposiciones al Pre
sidente del Tribunal que las habrá 
de juzgar.

Madrid, 8 de enero de 1946.—El Di
rector general, P. O., Luís Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando Director interino de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 

de La Coruña al Profesor auxiliar 
n u m erario de la misma, don 
Indalecio Díaz Baliño.
Vacante, par jubilación del titular 

qUe la desempeñaba, la Dirección de 
la Escuela do Artes y Oficios Artísti
cos de La Oorufia;

Da acuerdo con ü*as disposiciones re
glamentarias,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien nombrar a den Indalecio Díaz 
Baliño, Profesor auxiliar numerario, 
Director interino di? la . mencionada 
Escuela, con todas las prerrogativas 
a tal cargo reconocidas en ios dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardo a V. S. muchos años, 
Madrid, 27 de diciembre d1? 1944.— 

El Director. general,. R. Ferretro
flr. Jefe de la (Sección de (Formación Prate&onad de «sbe Departamento*

M IN IS TE RI O DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Rectificando diversos errores padecidos 
en la Reglamentación Nacional 

del Trabajo en las Industrias de 
Transformación, Transporte y  
Distribución de Energía Eléctrica.
AH publicarse en el BOLETIN OFL 

dA L  DEL ESTADO, número 386, co
rrespondiente al día 30 de diciembre 
de 1944, la Reglamentación Nacional 
del Trabajo en lias industrias de Transa 
formación, Transporte y Distribución 
de Energía Eléctrica, se han produci
do diversos errores materiales que de
ben entenderse rectificados en la si
guiente forma:

Artfcuflo 19. Párrafo cuarto.—(Lí
neas 26 a 29, columna segunda, pági
na (9.782).—Dice: <cQuedarán 'clasifica
das en eil grupo D: toda's aquellas em- 

, presas cuyo «Indice» arrojé una canti
dad de s ete o mayor». Debe decir: 
«Quedarán clasificadas en ei Grupo D: 
todas aquellas empresas cuyo «Indice» 
arroje unja cantidad menor de siete».

Artículo 23. (Líneas 24 a 27, colum
na tercera, pág. 9.784).—Dice: «AU
MENTOS PERIODICOS».—Empresas 
Grupos A y B.—Tres bienios de 390 
pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 720 pesetas anuíales». Debe decir: 
«Aumentos periódicos.—Empresas Gru
pos A y B.—Tres bienios de 360 pese
tas anuales y cuatro quinquenios de 
720 pesetas anuales.

Artículo 60. Párrafo primero.—(Lí
neas 11 a 13, columna tercera, página 
9.7190).—Dce: «Las empresas prorro
garán hasta cifico días el permiso a 
que dicho precepto alude». Deibe decir: 
«Las empresas prorrogarán hasta tres 
días eil permiso a que dicho precepto 
alude». -

Articulo 71. Núm. 17.—(Línea» 15 
a 17, columna segunda', página 9.792). 
Dice: «Las derivadas de lo previsto en 
la causa octava del artículo 69 y ¿Jas 
tercera, séptima y décima deJl 70». De
be decir: «Las derivadas de lo prev-sto 
en la tercera y octava del artículo 69 
v las tercera, séptima y d é c i m a  
del 70».

Artículo 96. Párrafo primero.—(Lí
nea 70, columna tercera, página 9.794). 
pice: «insuficiente». Debe dec-r: «insu
ficiencia».
. Artículo 11(9. Núm. 12.—(Linee 53, 
columna segunda, página 11.798).—Di
ce: «distraídas» - Debe d'ec r: «Detraí
das».

Artículo .132. Párrafo segundo. — 
(Línea 32, columna primera, página 
9.800. — Dice: «puntos». Debe decir: 
«puestos».

Madrid, 10 de enero de 1946.—El 
Director general d© Trabajo, Francisco 
Ruda ¿ferafco. v

Rectificando diversos errores padecidos
en la Reglamentación Nacional del
Trabajo en Prensa.
En la Reglamentación (Nacional de 

Trabado en Prensa de 22 de diciembre 
pasado, inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 364, de fe
cha 29 ded mismo mes, se han observa
do algunas errata* materiales que han 
de entenderse subsanadas de la forma 
siguiente: .

Página 9,737, columna tercera, pá
rrafo primero, debe entenderse redac
tado de la manera siguiente: «Se esta
blecen dos categorías; Pfiimera. Com
prende a los fjélietip'.stas y taquígrafos 
de conferencias, dibujantes, traducto
res, auxiliares de confección y carica
turistas. Segunda. Estará integradla 
por perforadores, locutores, nuxiliares 
de archivo de Redacción, radio teiegra*. 
fistas y radiotelefonistas d© Redacción».

Página 9.744.—En él cuadro de suel
dos y salarios, Grupo «Obrero», linca 
tercera, dice:. «Peones especializados», 
debiendo entenderse como no puesta 
d-cha categoría por estar ya incluida 
en la página 9.745, Grupo IV, Oficios 
Auxiliares, Peones especializados'.

Página 9.746, Columna tercena, linca 
14, di°e* «Personal Subalterno y Obre
ro»; debe dec-r: «Grupo cuarto y quin* 
to: Personal Subalterno y Obrero».

Página 9.748, columna segunda, ar
tículo 57, líne-a 11, dice: «...el apartado 
anterior-.. »; debe decir: «...el articulo 
anterior...»

Madrid, 10 de enero de 1945.—El 
Director general do Trabajo,, Francis
co Ru:z Je ralbo.

Instituto Nacional de la Vivienda

Haciendo públicas las expropiaciones 
del grupo de Mieres, zona Norte, de 
viviendas protegidas para mineros, 
en Asturias.
S€ hace público para conocimiento 

de lós poseedores y titulares de de- 
.rechos inscritos, * que el día veintidós 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y cinco, a las dieciséis horas, se pro
cederá a‘ levantar el acta previa a 
la ocupación de una parcela de 92 
metros cuadrados de la finca «Huer
ta de Llosu», que cultiva Manuel Ar- 
güellles Alivarez, y de ¿os parcelas, 
segregadas de finca de mayor cabi
da formada por la agrupación de 
restos de varias otras, en «El Batán», 
inmediatas al ferrocarril minero de 
la «S. A. Fábrica de Mieres», cuya 
Empresa de hecho las ocupa.

Madrid, -16 <$e enero de 194!5.f— 
El Director g io v á  Federico May*,


